
i de i»
de abn Año CLIV

b o l e t ín  Of ic ia l
■ Boletín Oficial - Provincia de Zaragoza ' "

PR(
DEPOSITO LEGAL 

Departamento de Cultura y Educación 
Gómez Salvo, s/n (Edificio Pignatelli) 

50004-ZARAGOZA

Lunes, 19 de enero de 1987

ZARAGOZA

Núm. 14

5 §£CCION pr ime r a
hentai ' del Estado Núm. 490

-5 de 1986, de 24 de diciembre, de Supresión de las Tasas Judiciales.

uH'v,

JUAN CARLOS I
t REY DE ESPAÑA

Sabed^ Q8 qUC *3 prC8enle v'crcn y entendieren,
,lar U sio • UC las <-or,es Generales han aprobado y Yo vengo en sancio- 

KUiente Ley:
justic^?nst’tuc’^n csPa6ola, en su artículo 1.°, propugna la libertad, la 
ordenañ1ien,t8Ualdad y el pluralismo político como valores superiores del 
‘nstituyeleiíl0 jUrid*co español. Además, en el párrafo dos del artículo 9.°, 
nes Para ' °S p°dcres públicos en la obligación de promover las condicio- 
l°s obst i?Ue *a *’^erlad Y *a igualdad sean reales y efectivas, y de remover

En el á °S ^Ue *mP*dan ° dificulten su plenitud.
■es se m d^.b,,° de la Administración de Justicia los valores constituciona- 
derechos 01 • tan Cn e* dercc^° a obtener la tutela judicial efectiva de los 
^stitu C.lntcrcscs legítimos, reconocido en el artículo 24 de la propia 
■•bertad i n* Cn c* ^uc’ además de la justicia, se manifiesten también la 
ción, rt, a ’Sualdad, y el que todas ellas sean, como quiere la Constitu- 
ner justic^ y efccliva$ depende de que todos los ciudadanos puedan obte- 

La c 1 caa,‘lu‘era que sea su situación económica o su posición social. 
*19, qu .^fitución, consciente de esta realidad, previene, en el articulo 
caso. resn 3 '*Ust*c*a scrá gratuita cuando así lo disponga la Ley y, en todo 

Son v tt0 de ^‘úenes acrediten insuficiencia de recursos para litigar". 
C*ón- Así .Var*as *as actuaciones que se han llevado a cabo en esta direc- 
de Enjuici 3 ^Cy dc *984, de 6 de agosto, de Reforma Urgente de la Ley 
lu*la. ¡oí lani*enlo Civil, extendía notablemente el beneficio de justicia gra- 
^s*stencial]mcnte’ *a Orgánica 14 de 1983, de 28 de diciembre, de

y 52? a* Detenido y al Preso, y la modificación de los artículos 
dicha así t 6 *a de Enjuiciamiento Criminal, regulaban la gratuidad de 
lrnPoriani enc*a letrada al detenido o preso, lo que ha ido seguido de un 
'“bvtnci, C lncremcn,o de las consignaciones presupuestarias destinadas a 
h de julionar d'cba as*stcncia letrada. En fin, la Ley Orgánica 6 de 1985, de 
aacerlo ge dc p°der Judicial recoge el mandato constitucional c insta a 
acciónpon.u‘vo’ extendiendo el ámbito de la gratuidad ai ejercicio de la 
• porofU!ar-
'^•npafk? Iado’ *a ordenación actual de las tasas judiciales sobre ser 
n°lables f e con a*8unos principios tributarios vigentes es causante de 
i’3, ef .?tOrs'Oncs en cl funcionamiento de la Administración dc Justi- 
f^niosi Ct°’ *a 8es,*ún tributaria, encomendada al secretario judicial, se 
^ionar- ad° poco eficiente en cuanto tal, al tiempo que ha apartado a ese 

0^c*n3 juj° dc I®8 importantes funciones procesales y de gestión de Ja 
A ^entm'd al ^Ue CSt^ Haitna<l0 a desempeñar.

‘ Csla misma linca de gratuidad y para evitar la distorsión en la 
Untados Cl°n dc ^U8t*c*a sc suprime el impuesto de actos jurídicos docu- 
y ante e|CDtOd° a<lue**0 quc tenga relación con las actuaciones juidiciales 
¡^Puesto ^es*stro Civil. No parece adecuado que, suprimido dicha 

instancias y documentos que los ciudadanos presenten en 
A°r ^utorid11^1638 y para *as certificaciones y autorizaciones expedidas 
^^^inistr adc$ administrativas, subsista tal tributo en el ámbito de la 
I ^r,icu|aClÓn dc •,Uslicia-
*3s actuaci° * ° suPr‘men las tasas judiciales y las que se devengan por 

Art 2 Q°neS del Rc8istro Civil.
dSesuprime el impuesto de actos jurídicos documentados a que 

a de i* 38 *aS res°luciones jurisdiccionales y los laudos arbitrales, los 
CtUacione‘Os lntCresados relacionados con ellas, así como las diligencias y 

Que se practiquen y testimonios que se expidan.

^acl Disposiciones adicionales
1-as comunicaciones que los Juzgados y Tribunales hayan de 

ejercicio de su función jurisdiccional, así como las certifica

ciones y testimonios expedidos por el Registro Civil, gozarán de franquicia 
postal y telegráfica.

Segunda. Las actuaciones y resoluciones jurisdiccionales se extende
rán en papel de oficio. Para los escritos de las partes relacionadas con ellas 
se utilizará papel común, cuyas características y formatos se determinarán 
reglamentariamente.

Disposición transitoria

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley no se devengarán tasas 
judiciales en los procesos y actuaciones iniciados con anterioridad. No 
obstante, se liquidarán o recaudarán las tasas ya devengadas.

Disposición derogatoria

Quedan derogados:
1. El Decreto 1.034 de 1959, de 18 de junio, por el que se convalida y 

regula la exacción de las tasas administrativas del Ministerio de Justicia, en 
los apartados d) y e) de su articulo 1.° y en los números 4.° y 5.° de su 
artículo 4.°

2. El Decreto 1.035 de 1959, de 18 de junio, por el que se convalida y 
regula la exacción de las tasas judiciales.

3. Los artículos 40.1, 41.a), 42.a), 43 y 44 del Real Decreto legislativo 
3.050 de 1980, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos Documentados.

4. Cualquier otra disposición que sc oponga a la presente Ley.

Disposición.final

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones exija el de
sarrollo o ejecución de la presente Ley, que entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1987.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y 

hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 24 de diciembre de 1986. — Juan 

Carlos R. — El presidente del Gobierno, Felipe González Márquez.

(Del "BOE” núm. 313, de fecha 31 de diciembre de 19863}

Núm. 491

LEY 23 de 1986. de 24 de diciembre, por la que se establecen las bases del 
régimen jurídico de las Cámaras Agrarias.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancio

nar la siguiente Ley:
La Ley 19 de 1977, de 1 dc abril, sobre regulación del Derecho de 

Asociación Sindical, reconoció a todos los ciudadanos la libertad dc aso
ciarse con otros de su clase o profesión. España, al suscribir los Convenios 
87 y 98 de la Organización Internacional del Trabajo, se comprometió a 
defender el derecho a la libertad de asociación de los trabajadores y empre
sarios para la defensa de sus intereses propios.

Mediante cl Real Decreto 1.336 de 1977, de 2 de junio, se crearon 
Cámaras Agrarias en todo el territorio nacional, ya sea a nivel municipal, 
provincial o estatal. Esta disposición tenía su razón legal en la autorización 
contenida en el Real Dccreto-ley 31 de 1977, de 2 de junio, y especialmente 
en su disposición adicional segunda, b). mediante la que se facultaba al 
Gobierno para la creación y reconocimiento de entidades de derecho 
público en el sector agrario.

Estas Cámaras Agrarias así creadas sc subrogaron en sus respectivos 
ámbitos territoriales en la titularidad de los bienes que hasta aquel entonces 
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constituía el patrimonio de sus antecesoras, las Hermandades Locales de 
Labradores y Ganaderos, las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias y la 
Hermandad Nacional, constituyéndose al amparo de criterios de ordena
ción social y, esencialmente, para la consulta y colaboración con la 
Administración.

A pesar de esta adaptación legislativa llevada a cabo desde 1977 y las 
propias cautelas introducidas en su regulación, la práctica ha puesto de 
manifiesto su insuficiencia, en cuanto que no se ha conseguido la acepta
ción de las actuales Cámaras Agrarias por amplios colectivos de ciudada
nos, que han visto en la integración obligatoria de los agricultores un 
posible atentado contra el derecho de asociación amparado por la Consti
tución; en las actividades comerciales ejercidas por algunas Cámaras Agra
rias, una competencia a las actividades privadas realizadas por corporacio
nes creadas y sufragadas por el Estado, y en la existencia de las Cámaras 
Agrarias de ámbito local, una traba para el desarrollo del asociacionismo 
libre y reivindicativo.

Ratificada la Constitución por el pueblo español, que consagra el dere
cho de asociación y la libertad de afiliación, no hay motivo para mantener 
por más tiempo la situación actual, por lo que procede devolver al sector 
agrario la plenitud de sus derechos en igualdad de condiciones que el resto 
de los sectores productivos.

Igualmente, y dentro de los términos constitucionales, se han ido apro
bando los Estatutos de Autonomía, mediante los cuales, y con generalidad, 
las Comunidades Autónomas han asumido competencias en agricultura y 
ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía. Algunos 
Estatutos han previsto la asunción de competencias en Cámaras Agrarias 
en diversos grados y maneras, mientras que mediante el artículo 149.1.18 el 
Estado se reserva la competencia para regular las bases del régimen jurídico 
de las Administraciones públicas.

Producidos en gran parte los traspasos de servicios en materia de agri
cultura y ganadería a todas las Comunidades, parece oportuno elaborar 
una norma estatal que, sin menoscabo del bloque competencia!, regule los 
aspectos esenciales de la materia y permita a las Comunidades Autónomas 
que lo tengan previsto en sus Estatutos desarrollar este tipo de competencias.

Asimismo, y ante la necesidad de regular la participación de los profe
sionales de la agricultura en los organismos públicos que tienen prevista su 
presencia a efectos de consulta, se hace necesario contemplar alguna forma 
de medir el grado de representatividad de las organizaciones profesionales 
creadas libremente por los agricultores para la mejor defensa de sus 
intereses.

Por ello se prevé utilizar los resultados electorales á Cámaras Agrarias 
como una forma de cuantificar qué organizaciones profesionales son más 
representativas.

CAPITULO I

Naturaleza jurídica

Articulo 1.° El régimen jurídico de las Cámaras Agrarias se ajustará a 
las bases que se establecen en la presente Ley.

Art. 2.° Las Cámaras Agrarias son Corporaciones de derecho público, 
dotadas de personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumpli
miento de sus fines, debiendo ser democráticas en su estructura y 
funcionamiento. . .

Art. 3.° Las Cámaras Agrarias, a los efectos de su constitución y de su 
organización, así como a los de aquellos actos que, dictados en el ejercicio 
de sus competencias como entes de derecho público, tengan la considera
ción de actos administrativos, participan de la naturaleza de Administra
ciones públicas.

CAPITULO II .

Funciones

Art. 4.° Son funciones propias de las Cámaras Agrarias: -
a) Actuar como órganos consultivos de las Administraciones públicas 

emitiendo informes o estudios a requerimiento de las mismas.
b) Administrar sus recursos propios y su patrimonio.
c) Aquellas funciones que en ellas pueda delegar la Administración 

pública que tenga competencias atribuidas en la materia, en los términos en 
que la delegación se produzca.

Art. 5.° Las Cámaras Agrarias en ningún caso podrán asumir las 
funciones de representación, reivindicación y negociación en defensa de 
intereses profesionales y socioeconómicos de los agricultores y ganaderos, 
que compete a las organizaciones profesionales libremente constituidas.

CAPITULO llt

Ambito territorial
Art. 6.° En cada provincia existirá una Cámara Agraria con ese 

ámbito territorial.
Art. 7.° Las Comunidades Autónomas que tengan atribuidas compe

tencias sobre Cámaras Agrarias podrán, con cargo a sus recursos propios, 
regular la creación, fusión y extinción de Cámaras Agrarias de distinto 
ámbito territorial, con respeto, en todo caso, a lo establecido en esta Ley y 

' al ámbito competencial de las entidades locales.

CAPITULO IV

. Constitución de ¡as Cámaras Agrarias
Art. 8.° 1. Las Cámaras Agrarias estarán constituidas pof 

máximo de veinticinco miembros, elegidos por sufragio libre, igual, direC 
y secreto, atendiendo a criterios de representación proporción."!.,,

2. El Gobierno determinará el procedimiento de organización. co<^ 
dinación, vigilancia y elaboración de los censos electorales, las causas 
inelegibilidad e incompatibilidades, el régimen jurídico de las Juntas E« 
torales, sistema de votación y escrutinio, presentacióp de documentaci 
recursos electorales, fecha de convocatoria y duración del mandato. . ¡

Art. 9.° 1. Serán electores de los miembros de las Cámaras Agrari 
aquellas personas que reúnan alguna de las siguientes condiciones: ,

a) Toda persona natural, mayor de edad, que sea profesional de 
agricultura, como propietario, arrendatario, aparcero o en cualquier o 
concepto análogo reconocido por la Ley, ejerza actividades agrico 
ganaderas o forestales de modo directo y personal, y. como consecuencia 
estas actividades, esté afiliada bien al régimen especial agrario de la Segu 
dad Social o bien al régimen especial de trabajadores autónomos.

b) Los familiares hasta el segundo grado de consanguinidad 0 3 ' c 
dad de las personas aludidas en el apartado anterior, mayores de edad, q 
trabajen de modo directo y preferente la explotación familiar, debicn|() 
estar dados de alta en el régimen especial agrario de la Seguridad Soci 
en el régimen especial de trabajadores autónomos. .or

c) La persona natural que tenga la consideración legal de colaboia.^ 
en una explotación familiar agraria, conforme a la Ley de Expío13 
Familiar 49 de 1981, de 24 de diciembre, y esté dada de alta en el régi^ , 
especial agrario de la Seguridad Social o en el régimen especial de tra 
dores autónomos. . e 3

d) Toda persona jurídica que tenga por exclusivo objeto, confo' 
sus Estatutos, y que efectivamente ejerza, la explotación agrícola, gan3 
o forestal. ■ , , y

2. En ningún caso el derecho de sufragio activo podrá ser ejerció 
de una vez en cada proceso electoral. , r¡as

Art. 10. I. Serán elegibles como miembros de las Cámaras Agra ifl 
aquellas personas físicas que reúnan alguna de las condiciones señala 
el artículo anterior. " . ofí-

2. El proceso electoral se realizará mediante listas cerradas, cía ^o- 
das y propuestas por organizaciones profesionales agrarias o sus fede^ 
nes, legalmente constituidas, cuyo ámbito de actuación sea igual o sup 
al provincial. , a o íí’s

3. Podrán concurrir a los procesos electorales de las Cámaras b  
rias, proponiendo candidaturas, aquellas agrupaciones de electot^^o 
reúnan las firmas autenticadas de un 10 por 100, al menos, de! c 
electoral.

CAPITULO V

Representatividad
Art. 11. 1. Se considerarán más representativas a nivel es,atal 

lias organizaciones profesionales de agricultores y ganaderos que obIco(.esC 
al menos, el 10 por 100 del total de los votos válidos emitidos en el P 
electoral para miembros de las Cámaras Agrarias de ámbito ProV’^CI,aC¡ón

2. Aquellas organizaciones profesionaes que tengan la considc 
de más representativas a nivel estatal ostentarán representación *nSl' s 
na! ante las Administraciones públicas u otras entidades y organis 
carácter público que la tengan prevista. más

3. Tendrán la consideración de organizaciones profesiona e 
representativas dentro de su ámbito territorial inferior al esla!a'rt)blc' 
efectos de ser consultadas por las Administraciones públicas en los P 
mas que incidan en su ámbito, aquellas que obtengan, al menos, el 
los votos válidos emitidos en el proceso electoral para miembro- 
Cámaras Agrarias provinciales.

CAPITULO VI

Régimen económico -3i;
- - cArt. 12. Para el cumplimiento de sus fines, las Cámara 

podrán contar con los siguientes recursos: .an es'3'
a) Las subvenciones que para su normal funcionamiento pu6 je la5 

blecerse anualmente en los presupuestos generales del Estado y 
Comunidades Autónomas. I

b) Las rentas y productos de su patrimonio. $(r'
c) Las donaciones, legados, ayudas y demás recursos que pu 

les asignados. . . jU^Cla
Art. 13. 1. Las Cámaras Agrarias gozarán del beneficio 

gratuita en su actuación ante todos los órganos jurisdiccionales e 
de sus derechos e intereses. bvenc*0'^.

2. Son inembargables los recursos procedentes de las su 
otorgadas por el Estado y las Comunidades Autónomas para e 
miento de las corporaciones reguladas por esta Ley. ,

Art. 14. Para la realización de sus actividades, las Cámar^ jgíce'' 
podrán contratar el personal que sea necesario en régimen •
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áphSie'ál laA°1bservancia del régimen de incompatibilidad

al personal de las Administraciones públicas. SECCION CUARTA
, Disposiciones adicionales

«s Aemrií .actividadcs económicas que realizan las actuales Cáma- 
rivas U otrac a Ser gcs,lonadas en régimen asociativo por cooperá
is Puedan creanal efecto C‘atÍVaS agrarias V3 existentes o que los agriculto- 

derechosnvXrLa.Adm‘n‘stra<^ de* Astado, en relación con los bienes, 
ras Aeraría/, ‘8aci0"es de cualquier naturaleza correspondientes a Cáma- 
a,ribucionesq reSU tcn extinguidas en aplicación de esta Ley, realizará las 
’Pücación a n/ "moniales y las adscripciones de medios, garantizando su 

Tercera cs y servici°s de interés general agrario.
Previsto en la LaS subrogaciones y adscripciones operadas en virtud de lo 
‘^Puestos de f8 ls-Dosl.clones adicionales anteriores estarán exentas de los 
n° constituí,/ ransmisi°ncs patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
e*evación de । ” Causa de res°lución de los contratos de arrendamiento ni de 
*as Personas afe ^adv m*Smos y resPctarán los derechos laborales de 

^cirtíi * • •
COnlempiada ' PCIJu>cio de las competencias sobre Cámaras Agrarias 
l?Ornas» se au|S Cn °S Eslalutos de autonomía de las Comunidades Autó- 
^bito difen,°r‘Za ,al <J°b‘erno a proceder a la extinción de las Cámaras de 
kderacione/3'!,1’ a as Prev*stas en el artículo 6.° de esta Ley, incluidas sus 
riCaci6n de si/’3 '.on!cde.rac*dn Nacional de Cámaras Agrarias, o la modi- 
*es 0 insulirA 3m lt0 ,err'tor*a^ en función de las peculiaridades territoria- 

Quinta V dcl mtCrés 8eneral agra"o.
I9s\ regula i 3S <mlidades locales, en el marco de lo previsto en la Ley 7 de 
Podiente de/™ dC *aS baSeS dc régimcn local- y en la legislación corres- 
,nierésgene' as Comunidades Autónomas, podrán prestar servicios de 

^°son n a8rar*° en sus respectivas demarcaciones territoriales.
C°n la legisla0 a *38 dC las C'ámaras Agrarias las actividades que, de acuerdo 

cion de régimen local, corresponden a laS entidades locales.

p • Disposiciones finales
rri mera, pi

ente Ley Se Personal funcionario que a la entrada en vigor de la pre- 
nuará en ia e.ncuentre prestando servicio en las Cámaras Agrarias conti- 
pllestos de tr ‘f103 S‘tuac‘dn’ s*n Perjuicio de que pueda pasar a ocupar los 
plicas, cOn|a aj0 que lc Puedan corresponder en las Administraciones 
rabajo y de . Orme se establezca en sus respectivas relaciones de puestos de 

pC la l-ey 30 dUe|rd° C°n *3S normas sobre provisión de puestos de trabajo 
Unción Púb|¡cCa dC dC a8°st0’ de Medid35 para la Reforma de la

q° de ^gricu|t^C aulor*za a* Gobierno para dictar, a iniciativa del Ministe- 
Ucfueran nreUra’ , esca y Alimentación, las disposiciones reglamentarias

Ter C*SaS Para c* cumplimiento de esta Ley.
^‘cació,, * a Presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su 

el ‘Boletín Oficial del Estado".

Disposición derogatoria
Por t tingadas cuantas normas se opongan a la presente Ley.

^and l°’
a8an gUard^^ <^s esPaño*cs- particulares y autoridades, que guarden y

Can alacio de i ->
°s R. .. a Zarzuela, Madrid, a 24 de diciembre de 1986. — Juan 

’ Presidente del Gobierno, Felipe González Márquez.

BOE" núm. 312, de fecha 30 de diciembre de 1986.)

h^iyN TERCERA __________  _
9e ^»tagolPUtac^n Provincia!

bA81T 8°Za Núm- 73J97

(l Rhl¡a de’ad ’ ba so**citado la devolución de la fianza constituida en 
b^Púal p e instalación de un circuito cerrado de televisión en 

^gl°r consig Vlnc*a*de Nuestra Señora de Gracia.
’l'iedecentC’ y a los efec,os previstos en el artículo 88-1 del 

el 70ntratación de las Corporaciones Locales, se hace público 
del 320 de t*u’nce d¡as' contados a partir del siguiente al de la 

\rCsta Corp() Prcsente anuncio, podrán ser presentadas reclamaciones 
Petic¡,Orac!ón p°r quienes creyesen tener algún derecho exigible 

^ill^gOza 9 por razón de *a referida contrata.
’ ed*ciembrede 1986. El secretario general, Ernesto García

Recaudación de Tributos del Estado
3.* ZONA DE LA CAPITAL

Subasta de bienes muebles Núm. 980

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de Tributos del Estado de la 
Zona Tercera de la capital de Zaragoza:
Hace saber: Que en el expediente ejecutivo administrativo de apremio 

número 974 de 1986, que por esta Zona de Recaudación se sigue al deudor a 
la Seguridad Social don Fernando Arnaudas Martínez, por débitos a la 
misma correspondientes a los ejercicios de 1985 y 1986, e importando por 
principal la cantidad de 1.927.563 pesetas, más 385.513 pesetas del 20 % de 
recargo de apremio y 100.000 pesetas presupuestadas para costas y gastos a 
resultas, siendo el total de 2.413.076 pesetas, con fecha 9 dc enero de 1987 se 
ha dictado en el mismo la siguiente

«Providencia. — Habiendo resultado inefectiva la adjudicación de los 
bienes muebles enajenados en pública subasta celebrada el día 23 de 
diciembre de 1986, procédase de nuevo a la venta de aquéllos en pública 
subasta, clasificados o distribuidos en lotes, conforme al articulo 136 del 
Reglamento General de Recaudación, señalando para la misma el día 30 de 
enero de 1987, a las 17.00 horas, en las oficinas de esta recaudación, obser
vándose en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 136, 
137 y 138 de dicho Reglamento General y reglas 80, 81 y 82 de su 
Instrucción.»

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario de los bienes 
embargados, y anúnciese al público por medio de edictos en la forma 
acostumbrada.

Y en cumplimiento de cuanto se ordena en la providencia que antecede, 
se publica el presente anuncio de subasta y se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .® Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único

Una máquina de triturar carne, industrial, de la casa Talleres Val, S. A.; 
tres cámaras frigoríficas marca ‘‘Iberna", sin modelo aparente, con dos 
puertas de carga superior, de 2 x 0.80 metros aproximadamente; una 
máquina para grapar bolsas, marca "Poly-Clip", número 4.277; una 
máquina envasadora, sin marca ni modelo aparente; una máquina com
presor marca “General Eléctrica", número 82.510; una máquina compresor 
marca “Gelfhametic", número 890.326; un portarrollos de papel dc celu
losa, metálico, marca “Tropical"; una máquina de cerrar bolsas, marca 
“Europuk" y motor marca "AEG"; un soporte metálico, con ruedas, para 
colgar embutidos; cuatro soportes metálicos, para colgar embutidos, de 2 
metros aproximadamente; tres balanzas marca “Dina"; un banco de tra
bajo, de acero inoxidable, de 2 x 1,30 metros aproximadamente; una 
máquina cortadora, tipo 350-TC, matr. 777.175; un banco de trabajo, de 
acero inoxidable, de 4 metros, con rejilla inferior; dos bancos de trabajo, de 
acero inoxidable, de 2 x 1 metros aproximadamente; una máquina 
amasadora-mezcladora, sin marca ni modelo aparente; una balanza de 
hasta 40 kilos, marca “Mobba"; una máquina trituradora-amasadora, sin 
marca ni modelo aparente; una máquina embutidora, de acero inoxidable, 
sin marca ni modelo aparente; tres aparatos insecticidas, marca “Electronic 
30001"; una máquina cortadora marca “Mobba", monofásica, sin número 
aparente; siete cántaros dc diferentes tamaños, metálicos; tres soportes para 
colgar embutidos, de 2 metros aproximadamente; dos puertas de cámara de 
refrigeración, de acero inoxidable, marca “Gil-Mar"; un caldero circular, fun
cionamiento a gas; dos calderos rectangulares, de la casa Talleres Val, S. A., 
a gas; tres carros metálicos, con tres ruedas; una fregadora marca “Fer- 
tima"; un carro alargado, con tres ruedas; un polispasto con motor, 
carril y mando; un calentador de agua, marca “Edesa"; dos armarios rope
ros, metálicos, de cinco cuerpos; dos mesas de despacho, metálicas, con 
superficie de madera, con cinco cajones; dos sillas de despacho, metálicas, 
tapizadas en tela color negro; dos sillas de despacho, con ruedas, tapizadas 
en tela color negro, y una furgoneta marca “Sava”, matrícula Z-4072-F. 
Fasación, 1.403.000 pesetas. Tipo de subasta, 935.332 pesetas.

2 .° Que los bienes embargados se encuentran depositados en la per
sona del depositario señor don Ramón Arroyo Roldán, con domicilio en la 
calle San Antonio María Claret, número 60, de esta ciudad, donde podrán 
ser examinados.

3 .° Que todo licitador habra de constituir ante la Mesa de la subasta 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de tasación, o del lote o lotes a los que 
interese licitar, depósito que se ingresará en firme cn el Tesoro si los adjudi
catarios no hacen efectivo el precio del remate, sin perjuicio de las respon
sabilidades en que incurran por los mayores perjuicios que sobre el importe 
de la fianza origine la inefectividad de la adjudicación.

4 .° Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace 
efectivo el pago de los descubiertos.
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5 .° Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
ios bienes o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia en; re el depó
sito constituido y e! precio de la adjudicación.

6 .° Que en caso de no ser enajenados los bienes en primera o segunda 
subasta, se celebrará almoneda durante los tres dias hábiles siguientes al de 
la ultimación de la subaste

7 .° Por este anuncio se adviene a los acreedores hipotecarios o pigno
raticios, forasteros o desconocidos, de tenerlos por notificados con plena 
virtualidad legal por medio del presente anuncio.

8 .° Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre facilitarán en el acto 
de ta entiega del remate, a fin de que pueda otorgarse el documento de 
venta directamente a favor del cesionario.

9 .° Que las proposiciones se harán en pliego cerrado, que podrá entre
garse en los locales de esta oficina, en horas hábiles, en cualquier momento 
a partir de ia publicación de este edicito y hasta el de la subasta.

10 . Que la mera participación en la subasta implica ia plena acepta
ción de las bases de la misma y sus efectos.

Zaragoza, 9 de enero de 1987. — El recaudador, Alfonso de Gregorio.

SECCION QUINTA______________
Excmo. Ayuiitamiefíto de Zaragoza n ú ™. 60.232

La Delegación de Juventud ha solicitado de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza constituida por la Asociación de Tiempo Libre “La 
Gaviota , para responder de la actividad vacacional de equitación, que 
asciende a 24.601 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del publico mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Cultura y Acción Social de la Secretaría 
General por un plazo de quince dias hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumpli
miento de lo determinado en el Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 dp enero de 1953.

Zaragoza, 23 de octubre de 1986. — El alcalde. —• Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Nám. 60.233

La Delegación de Juventud ha solicitado de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza constituida por el Centro de Animación Juvenil 
“Pico de Astazu”, para responder de la actividad vacacional de ruta de 
montaña, que asciende a 9.583 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reciamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Cultura y Acción Social de la Secretaría 
General por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumpli
miento de lo determinado en el Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 23 de octubre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 60.234

La Delegación de Juventud ha solicitado de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza constituida por el Centro de Animación Juvenil 
“Pico de Astazu", para responder de la actividad vacacional de Sueca, que 
asciende a 21.254 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse ias reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Cultura y Acción Social de la Secretaría 
General por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumpli
miento de lo determinado en el Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 23 de octubre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 60.235

La Delegación de Juventud ha solicitado de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza constituida por la Federación Aragonesa de Mon
taña, para responder de la actividad vacacional ruta de montaña, que 
asciende a 10.283 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las redamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Cultura y Acción Social de la Secretaría 
General por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de ia Provincia, en cutnf 
miento de lo determinado en el Reglamento de Contratación de las Cotf 
raciones Locales de 9 de enero de 1953. fl

Zaragoza, 23 de octubre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo deS.M 
El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

cump 
Corp. 

Z;
s. E.:

Núm. 60^

La Delegación de Juventud ha solicitado de esta Excma. Corporación' 
devolución de la fianza constituida por el Ayuntamiento de Tauste, P® 
respordf "• d?. la actividad vacacional de la granja eeeu-la. que ascieno6 
18.506 pesetas. J

Lo que se pone en conocimiento del público mcdi&rite el presente an^ 
ció oficial para que puedan formularse ias reclamaciones que se eetii» 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, • 
halla de manifiesto en la Sección de Cultura y Acción Social de la Secreta^ 
General por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cun'P 
miento de lo determinado en el Reglamento de Contratación de las Cofr 
raciones Locales de 9 de enero de 1953. c

Zaragoza, 23 de octubre de 1986. — El alcalde. ™ Por acuerdo de $■
El secretario general, Xavier de Pedro y San Gi!.

D 
y Rec 
devo! 
mieni

L. 
ció o  
Pertir 
halla 
Secre 
fecha 
curr.p 
Corp

Núm.

La Delegación de Juventud ha solicitado de esta Excma. Corporal 
devolución de la fianza constituida por la Asociación de Tiempo Libre 
Gaviota", para responder de la actividad vacacional de Isuerre, 
asciende a 41.272 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente a® 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se est 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documento8^ 
halla de manifiesto en la Sección de Cultura y Acción Social de la Secrw 
General por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cu L 
miento de lo determinado en el Reglamento de Contratación de las Co 
raciones Locales de 9 de enero de 1953. _

Zaragoza, 23 de octubre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de =■ 
El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm-
•ún|i

La Delegación de Juventud ha solicitado de esta Excma. Corpora61^ 
devolución de la fianza constituida por el Centro de Animación 
“Pico de Astazu", para responder de la actividad vacacional de Panl 
que asciende a 53.437 pesetas. a()llir

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el Prescnt‘.¡^ 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se e- d 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documcn 
halla de manifiesto en la Sección de Cultura y Acción Social de la Sec 
General por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la te p|i- 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
miento de lo determinado en el Reglamento de Contratación de la$ 
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 5, E':

Zaragoza, 23 de octubre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo *

E 
corre 
cokg

I. 
cío o  
Pertii 
halla 
Poru 
de es 
deter 
de 19

Z 
San <

C 
Cogu 
Para 
sas d. 

. L 
C'O Qi 
Pertñ 
halla 
Poru 
de es 
deter 
de 19

San f

El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.
Núm-

La Delegación de Juventud ha solicitado de esta Excma. Corpo^-^U 
devolución de la fianza constituida por la Asociación de Tiempo 8iq^ 
Gaviota", para responder de ia actividad vacacional de la Selva de 
asciende a 26.185 pesetas. „ afit*'1'

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el preseo 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus 
halla de manifiesto en la Sección de Cultura y Acción Social de la 
General por un plazo de quince dias hábiles, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
miento de lo determinado en el Reglamento de Contratación de la 
raciones Locales de 9 de enero de 1953. j6S-

Zaragoza, 23 de octubre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo 
El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

P 
carni 
defin 
niarc

L 
CIO o 
Perti 
halla 
Port 
de es 
deter 
de 18 
. Z 
^an (

■

Doña Andrea Liso Pérez, en calidad de secretaria de ,a 
Cultura Física y Recreación “Cesaraugusta", ha solicitado de v 
tísima Corporación la devolución de la fianza que constituy s*1 
der al exacto cumplimiento de la campaña de actividades fisica 
tos 1985-86. . rtseñt'O

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el p‘q es*1 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que‘ ept^' 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus doC jgl 
halla de manifiesto en la Sección de Acción y Promoción 
Secretaría General por un plazo de quince días hábiles, a conl^£,y1,7i^d' 
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la * 

C 
Nido. 
¡u'da 
a$T. 
. L 

c-oo. 
Peni! 
halla 
Poru 
dees 
deter 
de 19
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cumplimiento de lo determinado en e' Reglamento de Contratación de las 
orporaciones Locales de 9 de enero de 1953. ■ .

S P a^®oza’ 1* dc diciembre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de 
• ti-: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 73.200
Doña Andrea Liso Pérez, secretaria de la Agrupación de Cultura Física 

dev6^63^'1 ‘ ^'csarau8U8ta"» ha solicitado de esta Excma. Corporación la 
o ución de la fianza que constituyó para responder al exacto cumpli- 
nto de la campaña de actividades fisicas para la tercera edad 1985-86. 

cío f ^UC SC P°ne en conocimiento del público mediante el presente anun- 
icial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 

hallánHnteS' 3 .CUy0 e^ccto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
Secr t C' man‘fiesto en *a Sección de Acción y Promoción Social de la 
fecha V*3 Gencral Por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la 
curr,3 r 6 Pu^*‘cac*^n de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
CnrrP lmicnto de lo determinado en el Reglamento de Contratación de las 

Potaciones Locales de 9 dc enero de 1953.
S E 3^^°Za’ * * dc diciembre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de

■■ secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 58.364
corre^’^116- ®ergasa Mortaja solicita devolución de fianza definitiva 
colpnSpOn^'entc programa de actividades de la Asociación de Padres del 

le^o publico “Las Fuentes".
ció SC P°ne Cn conoc‘m*enl° del público mediante el presente anun- 
Pertin P3ra ^UC Puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
halla jntes’ a cuy° efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
pOr *■ manifiesto en la Sección de Propiedades de ia Secretaría General 
de este P 320 de clu*nce d*as hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
deterr anunc’° en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
de 1953lnado Cn C* ^eg|amcnto de Contratación Municipal de 9 de enero 

San^'38023’ de septiembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y

Núm. 59.314
y Arriaxa, con domicilio en calle Tomás Edison, 10 (polígono 

Parart-3 a^’ 113 so*'c'tado la devolución de la fianza definitiva constituida 
Sas de tráfindCr *a conservac*ón de material semafórico y señales lumino- 

c>o of 86 pone en conocimiento del público mediante el presente anun- 
Pcrtiner i P3ra ^Ue Puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
ha||a de CS’ 3 CUy° efect0 dicho expediente, con todos sus documentos, se 
P°rUnL .man*^csto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
de estc a 320 ^u'nce días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
determ dnilnC*° cn c* boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
de 1953 ad° Cn C* ^cslamento de Contratación Municipal de 9 de enero 

de octubre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y

p Núm. 59.315
^•hino v  h^66235 Sá^hez, con domicilio en Castellón (partida Sensai- 
de^nitiv. ll*arnarg°' sin número), ha solicitado la devolución de la fianza 
^rcas v c.Onst*tu'da para responder de las obras de señalización mediante 

. Lo q 13 CS’ Proyecto 4-83-2.
C'° °fici- f SC P°ne en conocimiento del público mediante el presente anun- 
peninen3 Para Que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
^Ha dc CS’ a. cuy° efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
p0rUn .mani^e8to en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
dc este a 320 dc ^“'nee días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
^etnii nu,nc*° en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
de 1953nado cn el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero

^an Gi]3^023, de octubre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y

Núm. 59.316
S nú:/ A:"ax-*. con domicilio en polígono Cogullada, C-B, grupo 
tu*da’naümcro f13 solicitado la devolución de ¡a fianza definitiva consti- 
*a$ Torres rcSponder de las obras de regulación semafórica de la avenida de 

c*o ofi^f SC pone en conocimiento del público mediante el presente anun- 
^‘nent ^P3ra que Puedan formularse las reclamaciones que se estimen

de CS’ a CUyo efecl° dicho expediente, con todos sus documentos, se 
un p!man’fiesl° e,i la Sección de Propiedades de la Secretaría General 

de este a 3Z° de clu’nce días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
^^min0^110'0 en C* Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo

1953 ad° Cn e* Regimentó de Contratación Municipal de 9 de enero

Gii^028* de octubre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y

Núm. 59.317

Francisco García Moreno, con domicilio en Gil Merlanes, 12, ha solici
tado la devolución de la fianza definitiva constituida para responder de las 
obras de demolición de fincas en calle de las Armas, 55, 57 y 59.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 18 de octubre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil. ■

Núm. 59.318

Aragonesa de Contratas, S. A., con domicilio en Santa Orosia, núm. 28, 
ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida para respon
der del proyecto de acceso e instalación de servicios a nuevo Centro de 
Bromatología e Instituto Municipal de Higiene.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince dias hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado cn el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953. .

Zaragoza, 18 de octubre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil.

, Núm. 59.320

Aridos Bldsa, S. A., con domicilio en calle Miguel Servet, 7-9, ha solici
tado la devolución de la fianza definitiva constituida para responder de las 
obras de remodelación del solar sito en paseo Echegaray y Caballero.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 18 de octubre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 59.321

Sociedad de Organización, Formación y Métodos Aplicados, S. A., con 
domicilio en calle Princesa, número 1, de Madrid, ha solicitado la devolu
ción de la fianza que constituyó para responder del contrato de organiza
ción y mecanización del Registro y del seguimiento de expedientes y 
acuerdes. .

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 18 de octubre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil. ’

Núm. 59.322

José-Maria Turmo Molinos, con domicilio en avenida Cesáreo Alierta, 
número 30, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida 
para responder de los trabajos de promoción, comunicación y manteni
miento de prensa y oficina técnica del Mundobasket-86.

' Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 18 de octubre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 59.323

Construcciones Salvador, con domicilio en calle Sangenís, número 64, 
ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida para respon
der de las obras de construcción de muro en el camino de los Molinos.
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Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince dias hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 18 de octubre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 59.324

Firmes, Construcciones Obras Públicas, S. A., con domicilio en calle 
Don Jaime I, número 42, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva 
constituida para responder de la modificación de alcantarillado en la calle 
Cardenal Xavierre.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 18 de octubre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 59.325

Sociedad de Organización, Formación y Métodos Aplicados, S. A., con 
domicilio en Doménico Scarlatti, 13, ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva constituida para responder de los trabajos de estructura 
organizativa del Ayuntamiento de Zaragoza.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 18 de octubre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 60.255

Gestetner solicita la devolución de la fianza constituida, por un importe 
de 24.147 pesetas, para responder del suministro de una fotocopiadora 
modelo 2006.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 20 de octubre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 60.256

Manuel Luna Perbech solicita la devolución de la fianza constituida, 
por un importe de 278.600 pesetas, para responder del suministro de una 
autobomba nodriza por la firma Industrias JLP.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 20 de octubre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 66.447

Miguel Angel Bases solicita la devolución de la fianza definitiva, por un 
importe de 12.000 pesetas, constituida para responder de la realización de 
la actividad de experiencia piloto de la radio escolar.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de ene 
de 1953. i

Zaragoza, 13 de noviembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedr • 
San Gil.

Núm. 74-^
, Z ||j

Julián Torres Calleja, con domicilio en Fray Luis Amigó, número o. 
solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida para respo” 
de la reparación de la rotura de muro divisorio de depósitos de agua 
Pignatelli. _

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente av 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se es» 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publica 6 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de en 
de 1953. ,

Zaragoza, 22 de diciembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pe ' 
San Gil.

GERENCIA DE URBANISMO
Núm. 7O'781

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 
noviembre de 1986, acordó aprobar el texto refundido de las normas 
nisticas del Plan General, que incorpora las modificaciones derivadas 
tramitación del Plan y de las prescripciones de carácter normativo rl| 
tas a la aprobación definitiva del Plan General por la Diputación ue 
de Aragón.

Dicho texto refundido se publica integramente en el Boletín Ofc1 
Provincia, conforme a lo preceptuado en el artículo 70.2 de la 
Régimen Local. Anto11*0

Zaragoza, 27 de noviembre de 1986. — El alcalde-presidente, A 
González Triviño. — Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavl 
Pedro y San Gil.

NORMAS URBANISTICAS DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA DE ZARAGOZA 

DE 1986

Dirección

(Continuación: Ver "BOP"anterior.)
Grado de 
caialogac.húmero Designación

Boggiero, Basilio 105 A
2
2

Boggiero, Basilio 107 A 2
Boggiero, Basilio 108 A 2
Boggiero, Basilio III A 2
Boggiero, Basilio 124 A 2
Boggiero, Basilio 126 A 2
Boggiero, Basilio 134 A 2
Boggiero, Basilio 138 A 2
Boggiero, Basilio 144 A 2
Boggiero, Basilio 146 A 2
Boggiero, Basilio 150 A 2
Boggiero, Basilio 152 A 2
Broqueleros 3 A 2
Broqueleros • 5 A 1
Buen Pastor 2 1A 1
Buen Pastor 4 A 3
Caballo 3 A 3
Caballo 5 A 3
Caballo . 9 A 6
Cadena 22 A 4
Cádiz 2 A . 4
Cádiz 3 A 4
Cádiz 4 A 4
Cádiz 5 A 4
Cádiz 6 A 4
Cádiz 7 A 4
Cádiz 8 A 4
Cádiz 10 A 4
Cádiz 12 A 4
Cádiz 16 A 4
Cádiz 18 A 5
Canalejas, José 2 A 5
Canalejas, José 4 A 1
Candalija 3 A 1
Candalija 5 A 1
Candalija 6 1
Candalija 8
Candalija 10 A
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Dirección Grado de
______________________ ___ Número Designación catalogac.

Canfranc • g
Cantín y Gamboa, Francisco 8 A
Cantín y Gamboa, Francisco 10-12 A
Cantín y Gamboa, Francisco 14 A
Carmen, plaza de Ntra. Sra. 11 A
Carmen, plaza de Ntra. Sra. P A
Carrica, Matias 5 A
Carrica, Matías j । A
Casa Jiménez, Marqués 3-5 ¡a
Casa Jiménez, Marqués 4 a
Casa Jiménez, Marqués 10 A
Castellano, Tomás 1 A
¿h v1'0’ DÍC8° 2 A

brián. Fray Juan g IA
Ce orno, Sixto 24 A
C omo. Sixto 28 A
cím°’^xto 30 A

e orno, Sixto 32 A
orrio, Sixto 34 A

?,,orrio. Sixto 36 a

erczo. Mariano 1 A
^rezo, Mariano .g A
^0. Mariano 20" A
Cerezo, Mariano 22 A
^rezo, Mariano 25-27 A
Cerezo, Mariano 32
CésCZ°'Mariano ' 40 A
C^->r Augusto, avenida de s/n Teatro Fleta IA
Césár YU8UStO* avenida dc 21 Iglesia Santiago M
,= ar Aogusto, avenida de 41 A
Césnr AU8USt0• avenida de ' 43 A
César iU8US,°’avenida de 45 A
César a U8US,°* aven'da de 47 A
César a  UgUsto’ avenida de 48 A
César Au8Usto- avenida de 50 A
César a US10, a VCn id a  d e  51 A
César AU8USto' avcnida de 52 A
César AU8USt0' aven'da de 53 A
César ^U8US,°’avenida de 54 A
Césa a 8u s 10' avenida de 56 A
Cesa Agl,S'°’avcnida dc -S7 A
Césa AUgUst0- avenida de 57 dpdo. A
César A 8ust0’ avenida de 58 A
César Au»^10*aVCnÍda dc 59 A
Césa a 8 l°’avcnida de 62 A
César AUgUsl01 avenida dc 64 A
César a U8USt0’avenida de 66 A
César .Ugusl°-avenida de 67 A
César AiTSlO'aVCnÍdadc 68 A
César An!USt°’tenida de ^9 A
Césa, O 8Usl°' avenida de 70
César A"?UStO’av^ida de 71 A
César / 8Usl°- avenida de 72 A
César An8USl°’"venida de 73 A
César a 8USl°’ avcnida de 74 A
César a 8US,°' aven'da de 76 A
Césa, 2U8US,°' avenida de 78 A
César Au!USl°'aVenida dc 80 A
Cés .r a 8 °’ avcnida de 81 a
César a 8USI°’ avenida de 82 A
César a  8USt°’ aVenida de 83 A
César a ?"0, a VC"Íd a  d e  84 A
Césa, a 8USt °’a v e n id a  d e  85 A
César AuvUSl°' aVCn*da de 86 A
César 2 8 °’ avcnida de 87 A
César AU8US,°’ avenida de 88 A
César U8usto- avenida dc 90 a
Césdr AU8Usto> avenida de 92 a
César 2U8USto’ avenida de 95 A
César a 8US10’ a v e n id a  d c  97 " A
César a  U8US,°’ avenida de 98 A
César AU8Usl°- avenida de 99 A
César a 8Usl0’ avenida dc 100 iA
César 2U8UStO' avenida de 101 a

César a 8UStO’ avenida de 103 A
César a 8US,°- avenida de 105 A
César 2U8USto' avenida de 107 A
César a 8U9tO’ avenida de 109 A
César 2U8ust0- avenida de 113 1A

Augusto, avenida de s/n Mdo. Central M

Area de
referencia Dirección Número Designación

4 César Augusto, avenida de ^/n Murallas
6 Romanas
6 César Augusto, plaza dc 1 Iglesia de San
6 Juan de los Pa-
4 netes
4 Cinco de Marzo 4
I Cinco de Marzo 6
1 Cinco de Marzo 7 .
4 Cinco de Marzo 9
4 Cinco de Marzo 10
4 Cinco de Marzo 18
5 Cinegio _ 1
3 Cinegio 3
1 Cinegio 10

49 Cinegio 12
49 Ciprés 2
49 Ciprés " • 4
49 Ciprés 6 •
49 Ciprés 8
49 Contamina

3 Contamina 11
3 Contamina 12
3 Contamina 15
3 Contamina 17
2 Contamina 19 .
2 Contamina 21
2 Contamina 23
4 . Contamina 24
3 Coso l Audiencia
2 Territorial
2 (Palacio
2 de los Luna)
2 Coso 5
1 Coso 10
1 ' Coso 11-13
2 Coso 12
1 Coso • 20-22
2 Coso 29
1 Coso 33
1 Coso 34
2 Coso 35
2 Coso 37
1 Coso 42
2 Coso 43-45
1 Coso 44 Palacio
| de los Condes
1 de Sástago
2 Coso 47
1 Coso ■ 57 Teatro Principal
2 Coso 59
1 Coso 76 ,
2 Coso 78 .
1 Coso ' 80
2 Coso 86

. 1 Coso 90
1 Coso 97
1 Coso . 105
1 Coso 107
2 Coso 108
1 Coso 110
2 Coso ' 125
1 Coso / 126-132 Baños Arabes
2 Coso 127
1 Coso 129
2 Coso 131-133
1 Coso 143
1 Coso 147
1 Coso 150
2 Coso 152
2 Coso 154
1 Coso 158
2 Coso , 172
1 Coso 174
2 Coso 180
2 Coso 184
2 Coso 186
2 Coso 188
2 Costa, Joaquín 1
2 Costa. Joaquín 2
1 Costa, Joaquín 3
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Dirección Número Deiignación
Grado de 
catalogac. referencia Dirección Número Designación

Grado de 
catalogac.

AreatK ,
referen^ .

Costa, Joaquín 4 A 5 Flandro, Mateo 23 A 5 (

Costa, Joaquín 5 A 5 Fleming, Doctor s/n Tllres. Antiguo
Costa, Joaquín 6 A 5 Hogar Pignatelli IA
Costa, Joaquín 9 A 5 Fleming, Doctor 2-4 Delegación de
Costa, Joaquín 10 A 5 Trabajo IA
Costa, Joaquín 11 A 5 Fuenclara 2 Palacio i
Costa, Joaquín 12 A 5 Fuenclara M
Costa, Joaquín 14 A ■ 5 Gavín 8 A (
Costa, Joaquín 16 A 5 Gil Berges, Joaquín 4 A <
Costa, Joaquín 18 A 5 Gil Berges, Joaquín 5 Igl. San Felipe M 1
Cuatro de Agosto 2 IA . 1 Giménez, Inocencio 5 A

49
49
49

Cuatro de Agosto 4-6 IA 1 Gracia, Mariano 1 A c
Cuatro de Agosto 5 1A 1 Gracia, Mariano 3 A
Cuatro de Agoste? 7-9 IA . 1 Gracia, Mariano 4 A
Cuatro de Agosto 8 A 1 Gracia, Mariano 5 A

49
49
49

Cuatro de Agosto 10 A 1 Gracia, Mariano 6 A
Cuatro de Agosto 11 A 1 Gracia. Mariano 8 A
Cuatro de Agosto 12 A 1 Gracia, Mariano 10 A 0
Cuatro de Agosto 13 A 1 Hernando de Aragón 1 . A
Cuatro de Agosto 14 A 1 Heroísmo 5-7 A <
Cuatro de Agosto 16 A 1 Heroísmo 6 A <
Cuatro de Agosto 17 A 1 Heroísmo 8-10 A 1
Cuatro de Agosto 18 A 1 Heroísmo 9 A
Cuatro de Agosto 19 A 1 Heroísmo 11 A
Cuatro de Agosto 21 A 1 Heroísmo 12 A
Cuatro de Agosto 22 A 1 Heroísmo 14 A
Cuatro de Agosto 23 A 1 Heroísmo 28 A
Cuatro de Agosto 25 A 1 Heroísmo 38 IA
Deán 5 IA 1 Heroísmo 40 A 6
Doncellas 10 A 1 Heroísmo 41 A
Dormer 6-8 Palacio Huarte M 1 Heroísmo 42 A 6 (
Dormer 21-23 Real Maestranza M 1 Heroísmo 47 A 6
Dosset, Mosén Pedro 9 A 2 Heroísmo 49 A 6 <
Dosset, Mosén Pedro 11 . A 2 Heroísmo 50-52 A 49

t
Dosset, Mosén Pedro 14 A 2 Horno 6 A 49

-r
Dosset, Mosén Pedro 17 A 2 Horno 8 A 49

1
Echeandia, Pedro 2-4 A 2 Horno 9 A 49

c
Echeandia, Pedro 9 A 2 Horno 10 A 49
Echeandia, Pedro 10 A 2 Horno II A 49
Echeandia, Pedro 18 A 2 Horno 12 A 49
Echcgaray y Caballero, P 0 164 A 1 Horno 13 A 49
Eras 4 A 6 Horno 15 A 49
Eras 6 A 6 Horno 17 A 49 a
Eras 7 A 6 Horno 19 A 49
Eras 8 A 6 Horno 21 A 49 c
Eras 9 A 6 Jbor, Jorge 7 A 49 e
Eras 11 A 6 Ibor, Jorge 13 A 49 n

1Eras 12 A 6 Ibor, Jorge 15 A 49
1Escar, Mariano 3 A 5 Ibor, Jorge 17 A c

España, plaza de 1 A 4 Independencia, paseo de la 1 Gobierno Civil IA 4
España, plaza de 2 Diputación Independencia, paseo de la 2 IA 4

Provincial IA 4 Independencia, paseo de la 6 IA 4
España, plaza de 4 IA 5 Independencia, paseo de la 12 A
España, plaza de 5 A 5 Independencia, paseo de la 13-15-17 Galerías

¡A
5

España, plaza de 8 Banco España IA 5 Preciados 4
Espoz y Mina 18 Igl. Santa Cruz 

Palacio de los
M 1 Independencia, paseo de la 14 A 4 a

Espoz y Mina 23 Independencia, paseo de la 16 A 4 (
Pardos M 1 Independencia, paseo de la 18 A 5

Espoz y Mina 31 M 1 Independencia, paseo de la 19 A 5 a
Espoz y Mina 33 IA 1 Independencia, paseo de la 21 A 5 e
Estébanes 1 A 1 Independencia, paseo de la 23 A 5 n
Estébanes 2 M 1 Independencia, paseo de la 25 A 4 11
Estébanes 3-5 A 1 Independencia, paseo de la 28 A 5 c
Estébanes 4 ) A 1 Independencia, paseo de la 29 A 4
Estébanes 6 A 1 Independencia, paseo de la 30 A 5
Estébanes 7 A 1 Independencia, paseo de la 31 A 4
Estébanes 8 A 1 Independencia, paseo de la 32 A 5
Estébanes 9 A 1 Independencia, paseo de la 33 Correos IA 4
Estébanes 9 dpdo. A 1 Independencia, paseo de la 34 A 5
Estébanes 9 trpdo. A 1 Independencia, paseo de la 35 Teléfonos A 5
Estébanes 10 A 1 Independencia, paseo de la ■ 37 A P

Estébanes
Estébanes

12-14
18

A
A

1
1

(Continua'•á.) o

Estudios
Flandro, Mateo
Flandro, Mateo

10
1

6-8

A
A
A

1
5
5

Alcaldía de Zaragoza Ná"1-
ni
1'

Flandro, Mateo 10-12 A 5 Ha solicitado don Carlos Plano Gajón licencia urbanística pa*.
Flandro, Mateo 14 A 5 cionamiento e instalación de bar en vía de recurso en paseo de u*
Flandro, Mateo 16 A 5 dencia, números 24-26, planta primera.
Flandro, Mateo 17 A 5 Se abre información por término de diez días, durante los
Flandro, Mateo 19 A 5 oídos quienes se consideren afectados por la actividad que »
Flandro, Mateo 21 A 5 establecer, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 de! Decic
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lgp’embre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
82, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publi

cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 23 de octubre de 1986. — El alcalde.

Núm. 61.664
Ha solicitado don Jesús Teresa Salvador licencia urbanística para 

c°ndicionamiento e instalación de bar en calle Salvador Minguijón, 56. 
. e a^re información por término de diez días, durante los cuales serán

Os quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
a,b*ecer, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

1982eml)rC de *961 Y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
ca a  CUy° p*azo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publi- 

Cl n de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
0 que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
3ragoza, 22 de octubre de 1986. — El alcalde.

Núm. 61.665
dici^3 so.**c*ta<lo don Angel Santos Olmos licencia urbanística para acon- 

'Onamiento e instalación de bar en avenida de San José, número 53.
oídos a^rC ‘n^ormac*6n por término de diez días, durante los cuales serán 
est , quines se consideren afectados por la actividad que se pretende 
no . ec®r> conforme a lo preceptuado en e! artículo 30 del Decreto de 30 de 
19g2emÍ3rc 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
Caciá Cay° p*azo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publi- 

j o de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos, 

ragoza, 22 de octubre de 1986. — El alcalde.

Núm. 61.666
dici^3 s°Hcitado don Oscar Pavón Franco licencia urbanística para acon- 

^amiento e instalación de bar en calle Batalla de Lepanto, número 29.
°idos 3 rC 'n^ormaci6n por término de diez días, durante los cuales serán 
eslabi se consideren afectados por la actividad que se pretende 

' novie e<kr' conf°rme a 1° preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
*982Lrn de *9$* y artícul°s 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
^ciória1'0 plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publi- 

e este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 

ragoza, 23 de octubre de 1986. — El alcalde.

Núm. 61.668
^ondl ^'^d^do don Joaquih Aznar Arrudi licencia urbanírtica para 

Se ^na.m*cnl° e instalación de bar en calle Manifestación, núm. 9.
°*dos > rC m^ormación por término de diez días, durante ¡os cuales serán 
estab|ec'enes Se ^^ideren afectados por la actividad que se pretende 
n°viemh r’ ^Onforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
*982, cuFC dC y ar,*cu,os 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
Cació’n rU0 PlaZ° emPezará a contarse desde el día siguiente al de la publi-

Lo C eSle anunc*° cn d Boletín Oficial de la Provincia.
se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos, 

goza, 23 de octubre de 1986. — El alcalde.

H Núm. 61.669
^•ón dellCUad° d°n Pedr° Navarr0 Pérez •icencia urbanística para legali- 
0|iva n/ acond|Ci°namiento e instalación de bar en calle Monasterio de la 

Se numero 8.
Oid°s OuP lnformaci6n P°r tírmino de diez días, durante los cuales serán 
establccereneS r6 considcrcn afectados por la actividad que se pretende 
n°viemh ’ L.ontorme a lo preceptuado en el articulo 30 de! Decreto de 30 de 
1982 cuvo í 1961 y arliculos 36 y 37 del Rcal Decrcto de 27 de agosto de 
Cación di P 320 empezará a contarse desde el día siguiente al de la publi- 

ste anuncio cn el Boletín Oficial de la Provincia.
Zara=LSe ailuncia al público para su conocimiento y demás efectos, 

“goza, 22 de octubre de 1986. — El alcalde.

Ha Núm. 61.670
c'a urbanísh!3?0 d°n JoséTLuis Vela Rodríguez (Jopesa Recreativos) licen- 
plaza de s "ca para acond,cionamiento e instalación de salón recreativo en 

Se k M,8uel. número 13.
°idos quien«f°rmaCÍÓn.POr ,érmin° dc diez dias’ durante los cuales serán 
establecer ennf cons,deren afectados por la actividad que se pretende 
^^Icnibré de 1 í3 - cn d artfcuIo 30 del Decreto de 30 de
1982. cuyo p2o  em 3 ,C;1OS 36 y 37 dC1 RcaI Dccrcto dc 27 dc ag°sto dc 
Cación de esh: -tn, Pezará,agomarse desde el día siguiente al de la publi- 

Lo mí C,° en C1 Bole,ín °f,cial de ,0 Provincia.
Zaraeozí a^U"C,a al público Para su conocimiento y demás efectos, 
^ragoza, 22 de octubre de 1986. - El alcalde.

Núm. 61.671

Ha solicitado doña María-Teresa Lázaro Igual licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en vía de recurso en calle Conde 
Alperche, número 5.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 22 de octubre de 1986. — El alcalde.

Núm. 61.672

Ha solicitado doña Trinidad Loma Langa licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Bretón, número 22.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 22 de octubre de 1986. — El alcalde.

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 1.299

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn méritos del procedimiento de apremio exhorto 

número 125 de 1986, seguido contra Pascual Peiró Domingo, por débito de 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los inmuebles 
que a continuación se expresan:

Urbana núm. 21. — M itad proindivisadel piso quinto, tipo A, del edificio, 
ya construido, según el título número 21 de la urbanización, sito en la 
avenida Cataluña, descrito dicho piso en la inscripción 2.a y el edificio donde 
la misma indica. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza, tomo 1.293, libro 505 de la sección 3.a, folio 65, finca 26.159-N, 
inscripción 3.a Valorada en 1.320.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 13 de febrero de 1987, a las 10.00 horas.

Se advierte a los posibles licitadorcs:
1.2 Que para intervenir en la subasta será preciso depositar en la Caja 

dc Depósitos, o en la Mesa de la Magistratura, el 10 % del importe de la 
tasación.

" 2.Q Que la subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se 
hará adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postoren las expresadas condiciones míni
mas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

3.8 Que se han suplido los títulos de propiedad de la finca sacada a 
subasta por la correspondiente certificación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licitador acepta como bastante la titulación de 
la finca, y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante, el cual 
quedará subrogado en la responsabilidad derivada de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 2 de enero de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 75.092
El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 2 de Zaragoza y su 

provincia; ,
Por el presente hace saber: Que en autos 1.032 de 1985 de la Magistra

tura de Trabajo número 21 de las de Barcelona se ha dictado el siguiente 
edicto, cuya copia literal dice:

«Por la presente cédula de citación dictada en méritos de providencia de 
fecha 31 de diciembre.de 1985, en autos seguidos por esta Magistratura de 
Trabajo número 21, a instancia de María-Angeles Xinxola Milaet, contra la 
empresa Bodegas Monteviejo, S. L., con domicilio en paseo María Agustín, 
núm. 65, de Zaragoza, en reclamación de invalidez, seguido con el número 1.032 
de 1985, se cita a la mencionada empresa Bodegas Monteviejo, S. L.» en 
ignorado paradero, para que comparezca ante la sala de audiencia de este 
organismo, sito en esta ciudad (Ronda San Pedro, 41), el día 3 de marzo 
próximo, a las 8.35 horas, para celebrar el oportuno acto de conciliación. 
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significándole que caso de no existir avenencia en tal acto, el juicio, en única 
convocatoria, se celebrará a continuación, al que concurrirá con los medios 
de prueba de que intente valerse, advirtiéndole que no se suspenderá el 
juicio por falta de asistencia de la demandada, debidamente citada.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de la Provincia a los 
efectos pertinentes.

En Barcelona a 16 de diciembre de 1986. — El secretario.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Bodegas Monte- 

viejo, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 23 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 

secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3
Subasta Núm. 73.008

El limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 351 de 1985, a instancia de Nicolás Cantera 
Martínez, contra Rafael Gracia Romeo, se ha acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada que, con sus 
respectivas valoraciones, se describirán al final y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: ■

1. Que se ha señalado para la primera subasta el día 13 de febrero de 
1987; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 
27 de febrero siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 13 de marzo próximo inmediato, todas ellas a las 11.00 
horas y en la sala audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (calle 
Convertidos, 2, junto a plaza del Pilar).

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % 
del valor de los bienes que pretenden licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tip9 de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admtirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas, sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues, de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, 
se hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida' con ofreci
miento de pagar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin 
efecto el remate.

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

6. Que los títulos de propiedad de los inmuebles, suplidos por la certi
ficación del Registro de la Propiedad número 1 de esta ciudad, están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que los licitadores la aceptan como 
bastante y que las cargas o gravámenes anteriores al crédito de la parte 
ejecutante, si los hubiere, y los preferentes, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.

Bienes que se subastan:
Un piso en esta ciudad y en su calle de Calvo Sotelo, número 5, planta 

sexta izquierda, de 215 metros cuadrados. Linda: por su frente, con caja de 
escalera y piso sexto derecha; derecha entrando, con la calle de su situación; 
izquierda, con patio de luces, y fondo, con finca de los hermanos Royo. Le 
corresponde una participación en el inmueble de 3,18 %. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Zaragoza, finca 40.766, tomo 2.123, 
folio 226, inscripción primera, libro 917, sección segunda. Valorado en 
6.500.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación al público en general y a las partes de 
este proceso en particular, una vez haya sido publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado" y en el Boletín Oficial de la Provincia y en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, se expide el presente en 
Zaragoza a 15 de diciembre de 1986. — El magistrado, Heraclio Lázaro. — 
El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. i

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura seguido5 

bajo el número 686 de 1986, a instancias de Emilio Arrebola Ortiz, contfa 
Los Monegros, S. L., en reclamación por despido, con fecha 29 de diciem
bre de 1986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por haber sido nombrado el titular de esta Magistratura 
en comisión de servicios al Tribunal Central de Trabajo y coincidir con la 
fecha de señalamiento de las presentes actuaciones, se suspenden los acto5 
señalados para el día 20 de enero de 1987, a las 10.45 horas, fijándose dt 
nuevo para su celebración el próximo día 21 de enero, a las 10.30 horas, j

Cítese a las partes en legal forma, con las advertencias y prevencione5 
legales.»

Y encontrándose la empresa Los Monegros, S. L., en ignorado par3' 
dero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirv8 
de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 29 de diciembre de 1986. — El magistrado de 
Trabajo, Emilio Molíns. —■ El secretario.

Núm. L47<

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 dc
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura seguid05 

bajo el número 717 de 1986, a instancias de María-Carmen Lafuente Garc'a 
y otra, contrá Trinidad Martínez Lorente y Fondo de Garantía Salarial-611 
reclamación por cantidad, con fecha 29 de diciembre de 1986 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por haber sido nombrado el titular de esta Magistral^3 
en comisión de servicios al Tribunal Central de Trabajo y coincidir con Ia 
fecha de señalamiento de las presentes actuaciones, se suspenden los ac,°s 
señalados para el día 20 de enero de 1987, a las 10.15 horas, fijándose0' 
nuevo para su celebración el próximo día 21 de enero, a las» 10.45 horas-

Cítese a las partes en legal forma, con las advertencias y prevencione$ 
legales.»

Y encontrándose la demandada Trinidad Martínez Lorente en ignoré 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para q||C 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 29 de diciembre de 1986. — El magistrado °e 
Trabajo, Emilio Molíns. — El secretario.

Núm-1-4^

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura seSuld^ 

bajo el número 788 de 1986, a instancia de José-Manuel Niqui Díaz, co”1 
Instituto Nacional de Empleo y otro, en reclamación por desempleo. c 
fecha 29 de diciembre de 1986 se ha dictado providencia que, ¿op*a 
literalmente, dice: .

«Dada cuenta; por haber sido nombrado el titular de esta Magistra^ 
en comisión de servicios al Tribunal Central de Trabajo y coincidir c°n . 1 
fecha de señalamiento de las presentes actuaciones, se suspenden los 
señalados para el día 20 de enero de 1987, a las 10.30 horas, fijándo*0' 
nuevo para su celebración el próximo día 21 de enero, a las 10.15 hora5 .

Cítese a las partes en legal forma, con las advertencias y prevenc'0 
legatos.»

Y encontrándose la empresa demandada Industrias Químicas de , 
varri, S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boleti» Or 
de la Provincia para que sirva de notificación y citación. ¿t

Dado en Zaragoza a 29 de diciembre de 1986. — El magistrado 
Trabajo, Emilio Molíns. — El secretario.

SECCION SEXTA
LUCENA DE JALON

. fZ»5
Núm-1

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, en la Secretaría 
Ayuntamiento se halla expuesto al público el expediente de modifica016 
créditos dentro del presupuesto municipal ordinario de 1986. uOs. 

Lucena de Jalón, 30 de diciembre de 1986. — El alcalde, Moisés Co

BASTAGO
. 1 líZ 

Núm-

Terminado el proyecto de la obra de ampliación de abastecim1 
saneamiento y urbanización de varias calles de la localidad, redacta*- f 
el ingeniero don José-Antonio Fustero Jaso, queda expuesto al públ|L' 
el plazo de quince días hábitos, en la Secretaría del Ayuntamiento, a 6 
de examen y reclamaciones.

Sástago, 8 de enero de 1987. — El alcalde, Luis-Carlos Piquer.
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s ig ü e s Núm. 74.787

Ha sido aprobado por este Ayuntamiento el presupuesto municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1986. por un total de 16.952.107 pesetas. 
n,velado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
oapitulos: ' •

Ingresos

Operaciones corrientes:
1- Impuestos directos, 480.967.
2- Impuestos indirectos, 137.140.

Tasas y otros ingresos, 8.281.000.
Transferencias corrientes, 1.000.000.

5- Ingresos patrimoniales, 2.723.000.
B) Operaciones de capital:
2- Transferencias de capital, 4.000.000.

■ Variación de pasivos financieros, 330.000.
Total ingresos, 16.952.107 pesetas.

Gastos
Operaciones corrientes: . -

*• Remuneraciones del personal, 2.257.488.
■ Compra de bienes corrientes y de servicios, 8.578.000.
• Transferencias corrientes, 471.272.

Operaciones de capital:
Inversiones reales, 4.695.347.

■ Transferencias de capital, 450.000.
T°tal gastos, 16.952.107 pesetas. '
^'güés, 22 de diciembre de 1986. — El alcalde, Daniel Salinas.

TABUENCA
Núm. 74.786

pres a Sldo aprobado definitivamente por el Pleno de este Ayuntamiento el 
Pesei PUeSl° mun‘c‘Pa* ordinario para 1986, por un importe de 34.274.681 
CaPitu|S n‘Velado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de

Ingresos
Operaciones corrientes:

Impuestos directos, 1.309.771.
y Impuestos indirectos, 484.060.
4 Tasas y otros ingresos, 9.003.850.
5' * 'ansferencias corrientes, 3.826.000.
"• ‘ngresos patrimoniales, 1.400.000.

operaciones de capital:
8' transferencias de capital, 17.250.000.

' ariación de activos financieros, 1.000.000.
°tal ingresos, 34.274.681 pesetas.

A)

2.
4.

B)
6.
8.
9.

Gastos
Operaciones corrientes:

Remuneraciones del personal, 2.649.528.
ompra de bienes corrientes y de servicios, 15.301.041.

1 ransferencias corrientes, 1.024.112.
Operaciones de capital:
^versiones reales, 13.000.000.

ariación de activos financieros, 1.000.000.
y ar|ación de pasivos financieros, 1.300.000.
Ta^3* gas,os- 34.274.681 pesetas.

* uenca, 23 de diciembre de 1986. — El alcalde.

Ta i<a z o Na
Núm. 818

dia 22^?° P°r Cl Excmo- Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
públicodel h1Cmbre de 1986' cl Proyecto de la instalación de alumbrado 
lr'al don Fi a"0 dC Tórtolcs’ dc Tarazona, redactado por el perito indus- 
quince dias adl° Carniccro Learde, se expone al público por el plazo de 
Oficia¡ de ¿ pOnlados a Partir dc la inserción de este anuncio en el Boletín 
quc quiera ovincia' Quedando el expediente a disposición de cualquiera 
rcc|amacionesaminarl° Cn 13 Secretaría dcl Ayuntamiento, a efectos de 

arazona, 7 de enero de 1987. - El alcalde, José-Luis Moreno.
rARAZ0NA

A Núm. 819
l 6 di¿mbbrcdeN8ÁPI?n? dd íyu"tamicnto- cn sesión celebrada el día 22 

a dc rc8ir la enn C* phego dc cIáusulas económico-administrativas que 
C a,umbrado " hl P°/ COnC,CrtO dircc,° dc las obras de instalación 

ado publico en el barrio de Tórtoles, de Tarazona. se somete a 

información pública por el plazo de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin
cia, para oír las reclamaciones a que hubiere lugar, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 122.1 del Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril.

Tarazona, 7 de enero de 1987. — El alcalde, José-Luis Moreno.

TARAZONA Núm. 820

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 22 
de diciembre de 1986, el pliego de cláusulas económico-administrativas que 
ha de regir la contratación por concierto directo de las obras de termina
ción de la pavimentación del polígono de Cunchillos, de esta localidad, se 
somete a información pública por el plazo de ocho días, contados a partir 
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para oír las reclamaciones a que hubiere lugar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 122.1 del Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril.

Tarazona, 7 de enero de 1987. — El alcalde, José-Luis Moreno.

TARAZONA Núm. 821

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 22 de diciembre de 1986, el proyecto de terminación de la pavimenta
ción del polígono de Cunchillos, de esta localidad, redactado por el arqui
tecto municipal don Alejandro Rincón González de Agüero, se expone al 
público por el plazo de quince días, contados a partir de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, quedando el expediente a 
disposición de cualquiera que quiera examinarlo en la Secretaría del Ayun
tamiento, a efectos de reclamaciones.

Tarazona, 7 de enero de 1987. — El alcalde, José-Luis Moreno.

TARAZONA Núm. 822

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
dia 22 de diciembre de 1986, el proyecto de las obras de desvío de acequia 
“Cerces", entre camino de la Faceda y calle Tauste, de esta localidad, 
redactado por el arquitecto municipal don Alejandro Rincón González de 
Agüero, se expone al público por el plazo de quince días, contados a partir 
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que
dando el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo en 
la Secretaría del Ayuntamiento, a efectos de reclamaciones.

Tarazona, 7 de enero de 1987. — El alcalde, José-Luis Moreno.

TARAZONA Núm. 823

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 22 de diciembre de 1986, el proyecto de las obras de urbanización de 
accesos carrera Borja, de esta localidad, redactado por cl arquitecto muni
cipal don Alejandro Rincón González de Agüero, se expone al público por 
el plazo de quince días, contados a partir de la inserción dc este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, quedando el expediente a disposición de 
cualquiera que quiera examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, a 
efectos de reclamaciones.

Tarazona, 7 de enero de 1987. — El alcalde, José-Luis Moreno.

TARAZONA ' Núm. 824

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 
de diciembre de 1986, el pliego de cláusulas económico-administrativas que 
ha de regir la contratación por concierto directo de las obras de pavimenta
ción de calle Capuchinos, entre calle Rudiana y grupo “Capuchinos", de 
Tarazona, se somete a información pública por el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para oír las reclamaciones a que hubiere 
lugar, conforme a lo dispuesto en el articulo 122.1 del Real Decreto 781 de 
1986, de 18 de abril.

Tarazona, 7 de enero de 1987. — El alcalde, José-Luis Moreno.

TARAZONA Núm. 826

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 22 
de diciembre de 1986, el pliego de cláusulas económico-administrativas que 
ha de regir la contratación por concierto directo de las obras de abasteci
miento y saneamiento en la carretera de Soria (1.* fase), con carácter de 
urgencia, se somete a información pública por el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficia! de la Provincia, para oír las reclamaciones a que hubiere lugar, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 122.1 del Real Decreto 781 de 1986, 
de 18 de abril. '

Tarazona, 5 de enero de 1987. — El alcalde, José-Luis Moreno.

TAUSTE Núm. 74.797

Don Miguel Salas López y don José-Manuel Vera Conget han solici
tado licencia para establecer la actividad de granja porcina de producción 
de lechones, con emplazamiento en “Santa Ana".
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Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan formular, por 
escrito que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Tauste, 26 de diciembre de 1986. — El alcalde, Víctor Angoy.

T A U S T E Núm. 230

Este M. I. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 29 
de diciembre de 1986, y con el quórum de la mayorísabsoluta legal, aprobó 
inicialmente el presupuesto único y general para el año 1987, nivelado en 
ingresos y gastos.

En cumplimiento del articulo 112.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, el 
referido presupuesto, con todos los documentos que integran el expediente, 
queda expuesto al público por plazo de quince días hábiles en el Departa
mento de Intervención de Fondos Municipales, durante cuyo plazo los 
interesados pueden interponer reclamaciones frente al mismo.

Tauste, 30 de diciembre de 1986. — El alcalde, Víctor Angoy.

TAUSTE Núm. 231

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 
1986, acordó aprobar inicialmente el expediente número 2 de 1986, de 
modificaciones de crédito (habilitaciones de crédito y suplementos de cré
dito) dentro del presupuesto vigente, con el siguiente resumen por capítulos:

A) Habilitaciones de crédito y suplementos de crédito:
1. Remuneraciones del personal, 4.788.637.
2. Compra de bienes corrientes y de servicio, 3.357.000.
3. Intereses, 510.001
4. Transferencias corrientes, 928.800.
6. Inversiones reales, 25.000.000.
9. Variación de pasivos financieros, 1.
Total, 34.584.439 pesetas.

B) Procedencia de los fondos:
Parte del superávit real de ¡985, 9.584.439.
Crédito extraordinario, 25.000.000.
Total, 34.584.439 pesetas.
Lo que se hace público a los efectos del artículo 450 del Real Decreto 

legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, quedando el expediente expuesto al 
público en Intervención municipal durante quince días hábiles, a efectos de 
reclamaciones y sugerencias. De no producirse se considerará definitivo el 
acuerdo.

Tauste, 30 de diciembre de 1986. — El alcalde, Víctor Angoy.

UNCASTILLO Núm. 807

A los efectos de su examen y posibles reclamaciones se encuentra 
expuesto al público en la Secretaria el expediente número 1 de modificacio
nes de créditos del presupuesto municipal ordinario de 1986, durante el 
plazo reglamentario de quince días.

Uncastillo, 26 de diciembre de 1986. — El alcalde, Jesús Marco.

U T E B O Núm. 1.163

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 2 de enero de 1987, 
acordó modificar la plantilla de funcionarios de la Corporación, que, revi
sada, queda formada por las siguientes plazas:

Un secretario-interventor, nivel A.
Un ingeniero industrial, nivel A.
Un oficial administrativo (a extinguir), nivel A.
Un técnico aparejador, nivel B.
Un administrativo, nivel C.
Cuatro auxiliares, nivel D.
Un oficial albañil, nivel E.
Un conserje (Colegio), nivel E.
Un alguacil, nivel E.
Cinco peones de servicios varios, nivel E.
Un enterrador, nivel E.
Seis policías, nivel D.
Utebo, 7 de enero de 1987. — El alcalde.

VERA DE MONCAYO Núm. 74.801

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir la contratación de la gestión del servicio de 
recogida domiciliaria de basuras para el año 1987, por el tipo de licitación, 
a la baja, de 217.000 pesetas.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la celebración de la subasta, si bien Ia 
licitación se aplazará, cuando resulte necesario, si existieran reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría municipal, de 9.00 a 
13.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde e 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de “ 
Provincia.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 11.00 horas del día habí 
siguiente al de la terminación del plazo señalado para la presentación de y. 
proposiciones en primera licitación, y al día siguiente hábil, a la m¡sn,a 
hora, en segunda licitación. ’

El modelo de proposición se inserta en el pliego de condiciones y esta3 
disposición de cuantas personas puedan hallarse interesadas en la subasta.

Vera de Moncayo, 27 de diciembre de 1986. — El alcalde.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm- 514

De conformidad con lo establecido en las bases que han de regir 
oposición convocada para proveer una plaza de operario de servicios n,u 
tiples, este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el día 29 de dicien1 
bre de 1986, acordó aprobar la siguiente lista provisional de admitid05* 
excluidos: .

Admitidos:
1. García Blasco, Angel.
2. Lario Berges, Manuel-Carlos.
3. Lisón Ortiz, Enrique.
4. Morer Lisón, Ricardo.
5. Sabaté Pradilla, Fernando.
6. Urbcz Gracia, Jósé-Luis.
Excluidos: Ninguno.
Se concede un plazo de quince días hábiles a partir del siguiente 3 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a tenor 
lo que dispone el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra11 ’ 
para que se presenten reclamaciones contra la presente lista.

Villanueva de Gállego, 30 de diciembre de i986. — El alcalde, To*’’ 
Calvo.

VILLARROYA DEL CAMPO Núm-Jt

Ha sido aprobado por el Ayuntamiento, en su sesión del día El 
diciembre de 1986, el presupuesto municipal ordinario para 1986, esta 
expuesto en la Secretaria por espacio de quince días, a efectos de recia y¡. 
ción. Si ai término del periodo de exposición no se hubiera presen pj], 
reclamación alguna se entenderá definitivamente aprobado. [ Fe

El presupuesto, nivelado en ingresos y gastos, tiene el siguiente desa pu
lio a nivel de capítulos: bie 

r valIngresos

A) Operaciones corrientes: pre
1. Impuestos directos, 485.054.
2. Impuestos indirectos, 55.000.
3. Tasas y otros ingresos, 250.300.
4. Transferencias corrientes, 503.200.
5. Ingresos patrimoniales, 130.700. Set
Total, 1.424.254 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 550.600.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 713.654.
4. Transferencias corrientes, 160.000.
Total, 1.424.254 pesetas.
Villarroya del Campo, 27 de diciembre de 1986. — El alcalde.

VILLARREAL DE HUERVA Ná,n'‘
. . aia 28

Ha sido aprobado por el Ayuntamiento, en su sesión del 01 
diciembre de 1986, el presupuesto municipal ordinario para 1986, e®|alfl3' 
expuesto en la Secretaría por espacio de quince días, a efectos de r6efltad<> 
ciones. Si al término del período de exposición no se hubiera preS 
ninguna se entenderá definitivamente aprobado. , ¿esalt<r

El presupuesto, nivelado en ingresos y gastos, tiene el siguiente 
lio a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 1.510.000.
2. Impuestos indirectos, 160.000.
3. Tasas y otros ingresos, 721.193.
4. Transferencias corrientes, 1.300.000.
5. Ingresos patrimoniales, 558.900.
Total, 4.250.093 pesetas.
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Gastos
A) Operaciones corrientes:
1- Remuneraciones del personal. 1.281.845.

■ Compra de bienes corrientes y de servicios, 2.252.747.
4- Transferencias comentes, 65.501.
/■ Transferencias de capital, 650.000.
Total, 4.250.093 pesetas.

Vale^ro*ariea* ^ucrva* ^9 de diciembre de 1986. — El alcalde, Santiago

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

^uzgados de Primera Instancia

JUz GADO NUM. 1

Cédula de notincación
Núm. 73.855

^t^stide SMUt°S ju'c’° ejecutivo número 240 de 1986, a instancia de don 
huerto S- Marco dc Vicente de Vera, representado por el procurador señor 
Valenzue?ntra 13 Soc*cclad de Cooperativas de Viviendas Teniente Coronel 
embari>- il’ SC *1a ce*cbrado con esta fecha tercera subasta de los bienes 
P^sión^^’ hab'éndose acordado hacer saber a la demandada, con sus- 
actora d ^s3 apr°bación del remate, de las posturas ofrecidas por la parte 
Creerá 0° 250.00 y 250.000 pesetas por la primera, segunda y
realizar e^3’ rcspcct*vamenlc' a Tm de que en término de nueve días pueda 
Posturas hpa8° Obrando los bienes o presentar persona que mejore las

Y p ’ ac,endo el depósito del 20 % de tasación.
Cooperar* 't,UC S*rVa noliTicación en forma a la demandada Sociedad 
cédula en Viv*cndas Teniente Coronel Valenzuela libro la presente 
El secretar'ara80Za 3 cuatro 1,6 diciembre de mil novecientos ochenta y seis.

E ^GAn° NUM. 1 ■ Núm. 195

Hace6* IUZ8adodc Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

*zcaya ' ^Ue 60 aulos número 533 de 1986, a instancia de Banco de
^ar * asa 1 ’ .S‘cndo demandados José-Manuel Puchán Mara, María 
^nándezr 6 ?''sin’. Erancisco-José Lasarte Agustín y Ascensión Asín 
E^blicacióp0011 d®m*p***0 en Zaragoza, se ha acordado libi ar el presente y su 
bienes emb- P°r t^rm*no dc veinte días, anunciándose la venta pública de los 
Valor de ta^J8-^08 como de la propiedad de la parte demandada, que con su

1 .a p, Cldn se cxPresarán, en las siguientes condiciones:
Pecios dp ,l,rVar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos

2 a tasacion.
k*csa del j ^’y^irán postulas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la

3.« ry 7-8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 .« l  *C .° reinatc Podrá cederse a tercero.

Cretaría°S autos ’a certificación de cargas se encuentran de manifiesto en 

^chas; ndrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

P0siurasinf(.rUhaSt3¡ C* de lebrer0 de 1987; en ella no se admitirán
° rec|amado ! 38 d°S terccras Panes de dichos avalúos. De no cubrirse

1118120 siguió í qUcdar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de 
ilvalúos. j C’ Cy ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Próxim0 inm Y86 laS mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de abril

^adoen^nín/118 Upenau*r- modelo R-5-GTL, matrícula Z-4416-1. .
Urbana • 000 pe’eUr'

^°n acceso nntT — P*S° Pnmero izquierda, situado en la primera planta, 
Clliccr, que tien derccha’ ''P0 °>de ,a casa núm. 35 de la calle José

Pesetas ,2’87 metros cuadrados construidos. Tasado en 4.200.000

Scis- - EMn?3™8 eT 3 veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta y 
juez. — El secretario.

NUM 2b°n Ped Nám- 73,854 '
Estancia núm»° P^Z ^arcla* magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Hac1 - mero 2 de Zaragoza;

í^deros^blnt^V" CStC Juzgado 86 si8uc expediente de declaración de 
Juntada ñor ’ mSta, ° P°r María dcl Carmcn Garin Villuendas, 
prcsente se anunrí pr1°yui,;ador señor Sanagustín Morales, y por medio dcl

cía el fallecimiento dcl causante Mauricio-Valero Garin

Villuendas, ocurrido en Zaragoza, de donde era natural y vecino, con fecha 
20 de octubre de 1986, en estado de soltero y sin haber dejado descendientes 
ni ascendientes al haberle premuerto sus padres, Jesús Garin Lasheras y 
Carmen Villuendas Villuendas, y sin haber otorgado testamento. Han con
currido a reclamar la herencia sus hermanas de doble vínculo María del 
Carmen y Pilar-Agueda Garin Villuendas.

Y por medio del presente se llama a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta 
y seis. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate Núm. 73.858

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los dc Zaragoza, en providencia dictada en autos de 
juicio ejecutivo número 815 de 1985, promovidos a instancia de Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, representada 
por la procuradora de los Tribunales doña Maria-Isabel Franco Bella, 
contra José-Alberto-Javier Martínez Sanz, que tuvo su domicilio en Santa 
Cruz de Tenerife, se cita por medio de la presente a dicho demandado a fin 
de que dentro del término de nueve días comparezca en los autos personán
dose en forma y se oponga a la ejecución, si le conviniere, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, haciendo constar haberse procedido al embargo de sus bienes, sin 
el previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 72.462

Don Julio Arenero Bayo, magistrado, juez dcl Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración 

de herederos abintestato número 927 de 1986-A de don Julián Laguna 
Borraz, natural de Monegrillo (Zaragoza) y fallecido en Zaragoza el día 14 
de agosto de 1986, en estado de soltero, sin haber otorgado testamento o 
pacto, solicitando sean declarados herederos abintestato del mismo su 
madre María-Luisa Borraz Calvo, y en cuanto a los bienes troncales, sus 
hermanas Maria-Jesús y Margarita Laguna Borraz, llamándose por el pre
sente a cuantas personas se crean con igual o mejor derecho para que en el 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado a usar de su derecho, 
de convenirles.

Dado en Zaragoza a diez dc diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis. — El juez, Julio Arenere. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación Núm. 73.504

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de esta capital, en resolución dictada en 
autos de juicio ejecutivo seguidos con el número 1.126 de 1984-C, a instancia 
del procurador señor Andrés, en representación de Central Zaragozana de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A., contra Fidel-Ignacio Fernández 
Fernández y Alfonso Pina Ibáñez, cuyos paraderos se ignoran, por la 
presente se les notifica que en la tercera subasta, celebrada el día 28 de 
octubre de 1986, de los bienes que les fueron embargados en estos autos, se 
ofreció la suma de 30.000 pesetas por el único postor, la parte actora, y no 
cubriendo el precio ofrecido de los dos tercios del tipo de la segunda subasta 
se les hace saber para que dentro del término de nueve días puedan pagar al 
acreedor librando los bienes, presentar persona que mejore la postura o 
solicitar el pago aplazado en las condiciones que señala la Ley, apercibidos 
que en otro caso les parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario. .

JUZGADO NUM. 3 Núm. 214

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 958 de 1985-A, a instancia de Sarrió, 

Compañía Papelera de Leiza, S. A., representada por el procurador señor 
Peiré, y siendo demandado José Subías Cires, con domicilio en Zaragoza, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 ? Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
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4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 26 de febrero de 1987; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
El derecho de traspaso de local de negocio situado en planta calle, en la 

casa número 4 de la calle Menéndcz Pelayo, de esta ciudad, destinado a 
copistería. Valorado en 600.000 pesetas.

El adquirente contrae la obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, como mínimo el plazo de un año y destinarlo durante ese 
periodo al mismo negocio que viene ejerciendo el arrendatario demandado.

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 73.501

Don Santiago Pérez begasa, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración de 

herederos abintestato con el número 954 de 1986, a instancia de Asunción 
Fraile Riveras, por fallecimiento de José Ariza Beret, natural de Alagón 
(Zaragoza), hijo de Modesto y Asunción, casado y vecino de Zaragoza, 
donde falleció el día 13 de septiembre de 1986, reclamando la herencia su 
esposa, Asunción Fraile Riveras.

Y en providencia dictada en esta fecha, he acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis. — El juez, Santiago Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 74.770

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de eficacia civil de sentencia canónica 

seguidos en este Juzgado bajo el número 551 de 1986-A, instados por 
Daniel Rojo Escolano, representado por el procurador señor Bibián Fierro, 
contra Manuela Bermejo Beltrán, mayor de edad y de esta vecindad, en la 
actualidad en ignorado paradero, por la presente se confiere audiencia por 
nueve dias a la expresada demandada Manuela Bermejo Beltrán, compare
ciendo en dichos autos en este Juzgado, sito en esta ciudad (calle Costa, 8, 
tercero izquierda), haciéndole saber que las copias de demanda y documen
tos están a su disposición en Secretaría.

Dado en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta 
y seis. — El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación / Núm. 184

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el limo, señor 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Zaragoza, en medidas provisionales de separación núm. 597 de 1986-A, 
instadas por Maria-Concepción Martínez Andreu, contra José-Luis Del
gado Pía, por medio de la presente se cita a este último para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en calle Costa, núm. 8, tercero) el día 5 de febrero 
próximo, a las 10.00 horas, a la comparecencia que previene la Ley, 
debiendo presentarse asistido de letrado y procurador, y con las pruebas de 
que intente valerse, con apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 72.995

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de divorcio 

y medidas provisionales al número 335 de 1986-B, instados por María del 
Carmen Mazo Villalba, representada por la procuradora señora Vallés 
Varela, contra Fortunato Zoraquiaín Zugarti, se ha acordado notificar al 
demandado la sentencia recaída, cuya parte dispositiva dice asi:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 4 de diciembre de 1986. —En 
nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el limo, señor don Manuel 
María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado-juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Zaragoza, ha visto las presentes actuaciones al 
número 335 de 1986-B, sobre divorcio y medidas provisionales, instadas 
por María del Carmen Mazo Villalba, mayor de edad, casada, sus labores y 
vecina de Zaragoza, con domicilio en calle Castelar, 83, cuarto C, represen

tada por la procuradora señora Vallés Varela y asistida por la letrada 
señora Huerta Gil, contra Fortunato Zoraquiaín Zugarti, mayor de edad, 
casado, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, declarado en 
rebeldía por su incomparecencia en los presentes autos, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los 
Tribunales señora Vallés Varela, en nombre y representación de María del 
Carmen Mazo Villalba, debo declarar y declaro el divorcio de ésta y 
esposo, Fortunato Zoraquiaín Zugarti, y en consecuencia la disolución de 
vínculo matrimonial civil que les une, sin perjuicio del vínculo canónico y 
sin hacer pronunciamiento sobre costas.

Con efectos de esta declaración se mantienen y ratifican los pronuncia
mientos del auto de 13 de septiembre de 1986 dictado en la pieza separada 
de medidas provisionales, y que son del tenor literal siguiente:

1 .® Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la presunción 
de convivencia conyugal y quedando revocados los consentimientos y 
poderes que cualquiera de ellos hubiere otorgado al otro, cesando asimistn0 
la posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos de 
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

2 .° Determinar que sea la esposa la que continúe en el uso de 
vivienda conyugal y, asimismo, previo inventario, los muebles y objetos de 
ajuar que queden en ella y los que se lleve el esposo. No ha lugar a fijar cn 
este trámite pensión por desequilibrio en favor de María del Mazo Villalba-

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
ella pueden interponer recurso de apelación para ante la Sala de lo Civil 
la Audiencia Territorial de Zaragoza en el plazo de cinco días, y firme 
misma, procédase a la anotación en el Registro Civil de Madrid, librand 
para ello el despacho oportuno. — Manuel-María Rodríguez de Vicente 
Tutor.» (Firmado y rubricado.) .

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y sirva 
notificación en forma se expide la presente en Zaragoza a doce de diciemb 
de mil novecientos ochenta y seis. — El magistrado-juez, Manuel-Mar 
Rodríguez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 72.9S7

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primer3
Instancia número 7 de Zaragoza; ■ , .
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de dom'"‘g 

número 511 de 1986-C, instado por Miguel-Angel Blecua Jordán, so 
reanudación del tracto sucesivo interrumpido e inscribir a su favor 
siguiente inmueble, sito en esta ciudad: $

Piso primero centro, en la segunda planta alzada, de 73,63 mC r 
cuadrados, que forma parte de una casa sita en paseo Fernando el Cató ic ’ 
número 51. ,s

Y por medio del presente se convoca a las personas ignoradas a qu^ 
pueda perjudicar la inscripción solicitada para que en el plazo de diez 
puedan comparecer en este Juzgado a alegar lo que a su derecho conveng

Zaragoza a dos de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — Eu11 ’ 
Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Citación de remate
Núm. 73.503

El señor magistrado-juez de este Juzgado, en providencia dictada e 
autos de juicio ejecutivo número 873 de 1986, instados por Caja de Ah°' .a 
de Zaragoza, que litiga con el beneficio de justicia gratuita, rcPres^f sC(r 
por la procuradora señora Bonilla, contra otros y contra Comercial e$(8 
gráfica, S. A., que tuvo su domicilio en calle Verónica, número 16, de 
ciudad, y actualmente en ignorado paradero, ha acordado se clte |a 
misma de remate, concediéndole el término de nueve días, a Partir dicha 
publicación del presente, para que se persone en autos y se oponga 
entidad mercantil a la ejecución, si le conviniere, haciéndose constar e c| 
sámente que en el día de hoy y por ignorarse su paradero se ha jü 
embargo, sin el previo requerimiento de pago, sobre la furgoneta 
propiedad, matricula V-6714-AP, afecta a responder de las suma 
329.899 pesetas de principal y 165.000 pesetas para costas. g| 

Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos ochenta y seis- 
secretario.

JUZGADO NUM. 7
Núm.73.*56

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Pri1”6
Instancia número 7 de esta capital; je
Hace saber: Que cn este Juzgado de mi cargo se tramitan |a 

tercería de mejor derecho número 235 de 1985, en los que se ha dicta 
siguiente don

«Sentencia. — Zaragoza a 17 de octubre de 1986. — El limo, sen 
Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primer3^- 
tancia número 7 de esta capital, habiendo visto los presentes au ... 
terceria de mejor derecho número 235 de 1985, seguidos por el 
miento de menor cuantía, a instancia de Aragonesa de Avales, S. 
domiciliada en Zaragoza (Parque Roma, 1), representada por la Pr
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Best, . v Adela Domínguez Arranz y asistida del letrado don Ramón 
Nasa 6 a lnas’ con,ra don Gregorio Montesa Cano y don Carlos Orias 

rre, mayores de edad, que no han comparecido en autos, y...
dereti ° ^UC de^° est'mar V estimo la demanda de tercería de mejor 
nomh ° ‘n,^puesta P°r la procuradora doña Adela Domínguez Arranz, en 
derech6 d ) aBonesa de Avales, S. G. R., y en su virtud se declara el mejor 
haga na - ' ■ 3 aCtora y con cl producto de los bienes embargados se le 
de 2 3788inQOn prc^ercnc’a frente a Gregorio Montesa Cano por la cantidad 
s>n sus ' • 8 pcsclas de principal, más los intereses legales, y se ordena que, 
gados Pen.Slón de la vía de apremio, una vez subastados los bienes embar- 
hasta q SC Cp°s*te su importe en establecimiento público destinado al efecto 
ejecutado 3 ^rme esta sentencia. Las costas procesales serán a cargo del

tesl'moni° de esta resolución para su unión a los autos y publí- 
1 ^notmcándola a las partes en legal forma.

Onech-, e°r CSla m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos 
y a ^mamaría... (Rubricado.)

fecido^cv C conste y sirva de notificación a los demandados no compa- 
nnveciern ,P* °i Cl presen,e en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil

S ocnenta y seis. — El juez, Carlos Onecha. — El secretario.
^ZGADO NUM. 7

‘dula de emplazamiento
Núm. 73.502
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pr°videnc^‘^B^ode Primera Instancia número 7 de Zaragoza, en 
d°niinio 3 ICtada en *os autos número 865 de 1986. relativos a tercería de 
procUradornSlatia P°r C* Ayuntamicnto de Zuera, representado por el 
Sociedad l Senor Allaro Gracia, contra otros y Las Lomas del Gallego, 
Pcrsona delrnitada’ acordado que se emplace a dicha entidad, en la 
luientes ■ V* cpresentante legal, a fm de que dentro de los diez días 
auios, bajo* 1 pu*,**cac*ón de esta cédula comparezca en los expresados 
haya lunar apcrc|himiemo de que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 

Za - Cn dcrecho.
SecreiarioO/ ladlec*ochode diciembre de mil novecientos ochenta y seis. El

JV¿,;AD° NUM. 7 Núnl.63O

Uon ^ar|
lnstanP^'l.eclla Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

. a ni|mero 7 de Zaragoza;
^horros ^Ue en autos número 68 de 1985-A, a instancia de Caja de 
C¡ pr°curad °ntCde P’cdad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por' 
^talán FUe°r Señor Barrachina, y siendo demandados Jesús-Migue) 
^ado, núme*^ Co An8el Alcay de Rubio, con domicilios cn camino del 
ac°rdado 1^° ’ 4’ y Ca"e Santa Quiteña, número 15, de Zaragoza, se ha 
anunciándos' C* prescnle y su publicación por término de veinte días, 
Pr°Piedad de i* cnta P^hlica de los bienes embargados como de la 
CxPrcsarán । * part^ demandada, que con su valor de tasación se

1,« par n as siguientes condiciones:
precios de Usacíó^ PartC dCbcrá consignarse previamente el 20 % de dichos 

Mesa deHu7„^tlrán posluras por escrito, en sobre cerrado, depositado en la
3-8 Dirk d° COn anler,oridad a iniciarse la licitación.
4 “ -pe /emate podrá cederse a tercero.

fechas: ra *u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

‘nferiores a c ' ' 1 * demarzode 1987; cn ella no se admitirán posturas 
rec*amado von h  ’8 terceias Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
n^icnte; en F desicrta en todo 0 en Parte. segunda subasta el 7 de abril
• darse'la. aS posturas no scran inferiores a la mitad de los avalúos. 
"Mediato v c,rcuns,ancias- tercera subasta el 8 de mayo próximo

Son h  ' u Se a Sm suJecidn a tipo.
I ljn °S ^nes:

•30l) 000 pesetosquinadeimprimir’ marca“Original Heidelberg"; tasada en 

Pesetas.^3 málluina dc imprimir, marca “Guti IH"; tasada en 200.000

^doenZar-H Una UD1-rcino’’; tasada en 100.000 pesetas.
JUCZ’ Carlos Oneíha 1 E^e^ novecientos ochenta y siete. - El

^eados de Distrito
' /GADo  NUM. 2
Don Núm. 73.511 

* — io de, Juzgado

de Distrito número 2 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído el juicio 
de faltas oral y público, sobre imprudencia, seguido entre el ministerio 
fiscal, en ejercicio de la acción pública; Félix Sacristán Redondo, como 
perjudicado, residente en Suiza; Juan-Carlos Sainz Sanz, como denun
ciado, y Teodoro Sainz Martínez, como responsable civil subsidiario, cuyas 
demás circunstancias ya constan anteriormente, y...

Fallo: En atención a todo lo expuesto, el juez actuante, por la autoridad 
que me confiere la Constitución de la nación española, he decidido absolver 
y absuelvo a Juan-Carlos Sainz Sanz, declarando de oficio las costas causa
das en el presente juicio. .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fermín González García.» (Rubricado.)

Y para que así conste, en cumplimiento de lo mandado, y para su 
remisión y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que sirva 
de notificación en forma al perjudicado, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario, Miguel Esteban.

JUZGADO NUM. 2. Núm. 73.513

Don Miguel Esteban Muñoz, licenciado en Derecho y secretario del Juzgado 
de Distrito número 2 de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 

Juzgado bajo el número 1.965 de 1986 se ha dictado la sentencia que, 
copiada en lo necesario, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de octubre de 1986. — En nombre de 
Su Majestad el Rey, el señor don Fermín González García, juez del Juzgado 
de Distrito número 2 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído el juicio 
de faltas, oral y público, sobre hurto, seguido entre el ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública; Antonio Cazorla Aguilera, como denun
ciante; Juan-Carlos de la Concepción González; Emilio Ros Beltrán y José 
Felipe Giménez Giménez, los últimos como denunciados, de esta vecindad, 
cn paradero desconocido, y...

Fallo: Que en atención a todo lo expuesto, el juez actuante, por la 
autoridad que me confiere la Constitución de la nación española, he deci
dido condenar y condeno a Juan-Carlos de la Concepción González, a 
Emilio Ros Beltrán y a José-Felipe Giménez Giménez, como autores res
ponsables de una falta de estafa, a la pena de dos dias de arresto menor a 
cada uno de ellos y al pago de las costas causadas en el presente juicio, 
entregando al perjudicado Antonio Cazorla Aguilera la suma de 6.075 
pesetas, obrantes en este Juzgado, y dando a la moneda e hilo ocupados el 
destino legal como comiso.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fermín González García.» (Rubricado.)

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, y para su remisión 
y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 74.086

Don Miguel Esteban Muñoz, secretario del Juzgado de Distrito número 2 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 

Juzgado bajo el número 1.713 de 1986 aparece dictada la sentencia que, 
copiada en lo necesario, dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de diciembre de 1986. — En nombre de 
Su Majestad el Rey, el señor don Celedonio Ceña López, juez sustituto del 
Juzgado de Distrito número 2 de esta ciudad, habiendo visto y oído el 
juicio de faltas oral y público sobre imprudencia, seguido entre el ministerio 
fiscal, en ejercicio de la acción pública; José Garrido Sotelo y otros, y 
Antonio Carlos Castro, mayor de edad, natural de Aguas Reyes, residente 
en Suiza, como denunciado, y he decidido condenar y condeno a Antonio 
Carlos Castro como autor responsable de una falta de imprudencia simple 
con resultado de daños a las penas de 5.000 pesetas de multa, indemni
zación a Jpsé Garrido Sotelo en la cantidad de 436.147 pesetas y al pago de 
la mitad de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Celonio Ceña y López.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma a Antonio Carlos Castro, expido el presente 
en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 

.secretario, Miguel Esteban.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 73.512

Don Miguel Esteban Muñoz, licenciado en Derecho y secretario del Juzgado 
de Distrito número 2 de los de Zaragoza; ■
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 

Juzgado bajo el número 1.934 de 1986 se ha dictado la sentencia que. 
copiada en lo necesario, dice así: ' .
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«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de octubre de 1986 — En nombre de 
S. M. el Rey, el señor don Fermín González García, juez del Juzgado 
de Distrito número 2 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído el juicio 
de faltas oral y público, sobre lesiones y daños, seguido entre el ministerio 
fiscal, en ejercicio de la acción pública; Laura Julián Vicente, como lesio
nada; Francisco-Javier Inés Lafuente, como lesionado, y Miguel Garcés 
Homs, como denunciado, en paradero desconocido, cuyas demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y...

Fallo: En atención a todo lo expuesto, el juez actuante, por la autoridad 
que me confiere la Constitución de la nación española, he decidido conde
nar y condeno a Miguel Garcés Homs, como autor responsable de dos 
faltas de lesiones, a la pena de dos días de arresto menor por la pHmera y a 
la de cinco días del mismo arresto por la segunda, indemnización a Laura 
Julián Vicente de 6.000 pesetas y a Francisco-Javier Inés Lafuente de 
18.367 pesetas y al pago de las costas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fermín González García.» (Rubricado.)

Y para que así conste, en cumplimiento de lo mandado, y su remisión y 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que sirva de notifi
cación al condenado, expido y firmo el presente en Zaragoza a dieciséis de 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario, Miguel Esteban.

JUZGADO NUM. 2

El juez del Juzgado de Distrito número 2 de Zaragoza;

Núm. 190

Hace saber: Que en autos número 115 de 1986, a instancia de compañía 
mercantil Metzeler Industria Española del Poliéster, S. A., representada por 
el procurador señor Magro de Frías, y siendo demandado Alberto Vela 
Casaus, con domicilio en camino de Miraflores, núm. 2, sexto C, escalera 
primera, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes

Primera subasta, el 4 de marzo de 1987; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 31 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Peugeot", modelo 505-SR, matrícula Z-2754-M, con 

diferentes deterioros en faros y carrocería. Valorado en 300.000 pesetas.
Dicho vehículo se encuentra depositado en poder del demandado y en su 

domicilio, pudiendo ser examinado por quien lo desee.
Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

expido y firmo el presente en Zaragoza a veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos ochenta y seis. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento Núm. 72.650

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha en 
los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el núm. 2.646 
de 1986, por medio de la presente cédula se emplaza a Cristohore Cristo 
Papadopulos, en ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante este

Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la Prcse.n 
en el Boletín Oficial de la Provincia, como lesionado, para ser reconocí 
por el médico forense y recibirle declaración sobre los hechos. _ y

Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — 
secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm-
En el juicio número 18 de 1986, tramitado en este Juzgado, a instan 

de don José Oliva Simal, contra don Jacinto Sada, se ha dictado senten 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen: .

«En Zaragoza a 5 de diciembre de 1986. — El señor don Luis ti 
Doñate, magistrado, juez del Juzgado de Distrito número 4 de Zarago^ 
habiendo visto los presentes autos de juicio de cognición número 
1986, seguido entre partes: de la una y como demandante, José Oliva ai 
mayor de edad, electricista y vecino de Zaragoza, con domicilio en o 
Pontevedra, 32, y de la otra, y como demandado, Jacinto Sada. m8^0|jía 
edad y domiciliado en Oviedo (General Elorza, 25), en situación de re 
e ignorado paradero, sobre reclamación de cantidad, y... d()n

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el Procurad°^aCj0, 
Joaquín Salinas Cervetto, en nombre y representación del deman 
José Oliva Simal, contra el demandado Jacinto Sada, debo 
condeno a éste a pagar al demandante la cantidad de 119.832 P686135’ po
los intereses legales de dicha suma desde la interpelación judicial e 1 
niéndole el pago de las costas del juicio. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y, firmo. — Luis d 
Doñate.» (Firmado y rubricado.) (|J.

Y para que sirva de notificación al demandado Jacinto Sada, 
rado paradero, expido la presente en Zaragoza a cinco de diciembre 
novecientos ochenta y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Notificación Núm-

• n estC
En autos de juicio de desahucio número 409 de 1986, seguidos e 

Juzgado a instancia de Antonio Acedo Villate, representado 
procurador señor Barrachina y asistido del letrado señor Laguna, c 
Maria-Nieves Dito López, sobre falta de pago, ha recaído sentencia - 
parte dispositiva y fallo son como sigue:

«Sentencia. —En Zaragoza a 11 dediciembrede 1986. El señor don 8 
José Mainer Pascual, juez titular del Juzgado de Distrito número. 
ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio verbal civil de 
núm. 409 de 1986, seguidos a instancia de Antonio Acedo Villate, 
sentado por el procurador señor Barrachina y asistido del letra °on¡1|c5 
Laguna, contra María-Nieves Dito López, cuyas circunstancias pers 
se ignoran, en paradero desconocido, y... s¿|jci'

Fallo: Que declarando, como declaro, haber lugar al desahuci 
tado por Antonio Acedo Villate, debo condenar y condeno a al» 
Dito López a que en el término legal que se le conceda desaloje y 1 ca$a 
libre disposición de la parte actora el piso segundo, letra K, dl 
número 20 de la calle Gracia Gazulla, de esta ciudad, y al pago de aS. 
apercibiéndole de lanzamiento si no lo verifica en el expresado

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en la ^sCÜal " 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. — Lázaro-José Mainer j6|11 
(Firmado y rubricado. Sellado con el del Juzgado. Publicada el <11 , 
fecha.) . de nol''

Y para que conste, en cumplimiento de lo acordado, y sirva ¿^0. 
ficación a la demandada María-Nieves Dito López, en ignorado 
expido la presente, para su publicación en el tablón de anuncios de je 
y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en ^ar.ag?z^aja|. 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El secietario judie
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